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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. el Rby y laRaraA Regente (Q  D . G . )  
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Reí de España, y en sn nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. El. art. 58 de la ley Electoral de 
Senadores, quedará redactado en la forma siguiente:

Las vacantes naturales de Senadores, por muerte, 
renuncia, opción ú otros motivos, serán reemplazadas 
por las Corporaciones ó provincias de que procediere 
el que las causare, debiendo publicarse en la Gaceta 
el Real decreto de convocatoria dentro de los ocho días, 
contados desde la fecha de la comunicación en que el 
Senado participe al Gobierno la vacante, y procederse 
á la elección en un plazo que no exceda de treinta días, 
contados desde la publicación de la convocatoria. La 
elección parcial se hará en el dia señalado, por los trá
mites y en la forma prescritos por esta ley para las 
elecciones generales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio C án ovas del Castillo.

R E A L  D E C R E T O

En el recurso extraordinario de revisión interpuesto 
por Mi Fiscal contra la sentencia dictada por el Tribu
nal de lo Contencioso administrativo en 10 de Diciem
bre último, del cual resulta:

Que según aparece del extracto del pleito seguido 
en el Tribunal de lo Contencioso administrativo, ex
tracto que tiene el asentimiento de las partes litigantes 
y ha sido aceptado en la sentencia recurrida por el ci
tado Tribunal, por el último párrafo del art. 9.® de la 
ley de Presupuestos de Cuba de 5 de Agosto de 1886 
se autorizó al Gobierno para encomendar la cobranza 
del impuesto de consumos de ganados al Banco Espa
ñol de la Habana ó á otro establecimiento de crédito 
que ofreciera análogas garantías, y después de varias 
gestiones practicadas por la Administración cerca del 
Gobernador de dicho establecimiento de crédito, se fir
maron por éste y por el Director de Hacienda del Mi
nisterio de Ultramar las bases con arreglo á las cuales 
había de otorgarse el correspondiente contrato, que ha/ 
bía de quedar sujeto á la aprobación superior*

Que en 21 de Junio de 1887 se otorgó en la Habana 
la correspondiente escritura ante el Notario D. Manuel 
Sánchez Segovia entre el Intendente general de Ha
cienda D. Alejandro González Olivares y el Subgober- 
nador del Banco Español de la Habana D. José Ramón 
de Haro, siendo aprobado el contrato por Real decreto- 
de 30 de Julio siguiente, acordado en Consejo de Mi 
nistros, y de conformidad con lo propuesto por la Sec
ción de Ultramar del Consejo de Estado, conteniéndose 
dose en dicho contrato y eon arreglo á las bases con
venidas, entre otras estipulaciones, las siguientes: pri
mera, el Banco Español de la isla de Cuba se encarga
rá desde 1.° de Julio de 1887 de la recaudación del im
puesto de consumos de ganado en todas las provincias 
de la isla, con sujecióa á las condiciones que se esta
blecen en este contrato y en la legislación vigente so
bre el asunto; tercera, el Banco se obliga á asegurar á 
laHacienda el ingreso de un millar de pesos en cada año 
económico, haciendo la entrega de fondos en la Tesore
ría general por mensualidades adelantadas, reduciendo 
y reteniendo en sus Cajas el premio de la fianza que le 
corresponda, cuya gasto formalizará la Hacienda en el 
acto de la entrega, expidiendo el correspondiente libra* 
miento á favor del Banco; quinta, el premio que ha de 
percibir el Banco por razón de cobranza será el 5 por 
100 hasta la cantidad de un millar, á cuyo ingreso se 
obliga por la cláusula 3.a de este contrato; pero si á 
consecuencia de su buena gestión, los productos de 
este impuesto se elevaran á mayor suma que la citada 
de un millón de pesos, la Hacienda abonaría al indica
do Banco por el expresado concepto de premio de co 
branza el 30 por 100 sobre el exceso; séptima, para la 
percepción del impuesto se atendrá el Banco á las re
glas que se fijan; octava, si a’gón Ayuntamiento acor 
daré establecer sobre los derechos del Fisco cualquiera 
recargo que las leyes autoricen, no podrá exigirlo al 
Banco ó sus Delegados mientras la Administración 
principal de Hacienda no lo disponga, en virtud de 
orden que se le haya comunicado por el Gobierno civil 
de la provincia; duodécima, este contrato tendrá la du
ración de cuatro años, á contar desde el día en que el 
Banco empiece la recaudación del impuesto, y podrá 
prorrogarse por igual número de años, á voluntad de 
la Hacienda, de acuerdo con el B*nco; pero si el Go
bierno de S. M. acordare la supresión del impuesto, ó 
variase los tipos de imposición en un 20 por 100 menos 
de las que hay señalados, podrá rescindirse en el pri
mer caso, avisando la Hacienda al Banco con seis me
ses de anticipación; y en el segundo, quedando* & vo 
luntad del Banco fijar el día en que ha de cesar* en el 
servicio, anunciándolo á la Intendencia con tres meses 
de anterioridad: 1

Que en este mismo contrate se determinaba que eit h. 
Banco se encargaba de la recaudación y administración 
del impuesto de que se trata en toda la isla* desde l ,0, 
de Julio de 1887, con estricta sujeción á lo que expíe - 
presan todas y cada una de las bases indicadas, y que 
el Intendente general de Hacienda, co no* Belegadu dei I 
Gobernador general, autorizad® para realizar el coa-1 
trato por la representación legal de la Nación, acepta
ba á su vez las obligaciones del Banco* y  dejaba cons- j 
tituidas las suyas en cuanto á las que 1%. imponían las 
bases relativas del mismo»-á que desde luego defería: 

Que formalizado ei contrato en los términos expues
tos,, y hallándose en ejecución, se dispuso por los a r
tículos 12 y 13 de la ley de' Presupuestos de la. ida - de 
Cuba de 18 de Junio de 1890, que sé concedía á los 
Ayuntamientos, entra-otros impuestos* el de consumo

de ganados, que recaudaba el Estado, autorizando & 
cada Ayuntamiento para fijar el tipo de exacción hasta 
4 centavos, 25 centésimas por cada kilogramo de carne» 
y se confió á las mismas Corporaciones la administra
ción y recaudación directa de dichos impuestos, aña
diéndose que el Gobierno autorizaría al Bánco* para 
continuar hasta la terminación* de su contrato con» la 
recaudación del de consumo de ganado, pero abonán
dole solamente el 7 por 106 de las cantidades* que in
gresasen en cada Ayuntamiento, y que el Banco podría 
ceder la recaudacióo de este impuesto á los-Ayunta* 
tos, si se considerase oportuno:

Que en cumplimiento de estas* disposiciones, se- ex
pidió en 27 dej mismo mes de Junio de 1890,1 por el 
Ministerio de Ultramar, comunicándola al Gobernador 
general de la isla de Cuba, una orden telegráfica* enda 
que se manifestaba á esta Autoridad que urgía orde~ 
nase á los Ayuntamientos- presentaran inmediatamente 
sus presupuestos, conforme á los artículos 12 j  18' de 
la ley, pudiendo utilizar los recursos concedidos á loa 
Municipios por esos mismos artículos, y que dispusie
ra que desde 1.* de Julio quedase en suspenso la co
branza del impuesto de consumo de ganado, hasta tanto 
que cada Ayuntamiento pudiera utilizar legalmente 
dicho ingreso:

Qoe al día siguiente de dictada la anterior orden 
telegráfica, se dirigió otra en* igual forma por el Minis
terio de Ultramar al Gobernador general, ordenándole 
preguntase al Banco Español si deseaba coatinuarrre* 
caudando el impuesto de consumo de ganado cedido 
á los Ayuntamientos por la ley de Presupuestos con êl 
premio del 7 por 100 fijado en la misma ley» contestan
do dicha Autoridad, en telegrama del dia 30, que el 
B*nco Español habla* manifestado que no aceptábanlas 
innovaciones introducidas por* la ley de Presupuestos 
en el contrato de 21 de Jut»io*de 1887, porque lo vulne
raba, reservándose todos sus- derechos para redamar 
lo procedente:

Que el Gobernador general,, en telegrama de 5»de 
Julio* siguiente, manifestó al Ministerio que, en*,virtud 
de excitación de los Ayuntamientos yr Gobiernos de 
provineia, había dispuesto-que el B«mee Español con
tinuas^ recaudando en laamapitales el impuesta áb  con
sumo de gan*floren la proporción máxima que autori
za la. ley de Presupuestos  ̂ y  en los demás pueblos los 
Ay untamientos», ingresándose en depósito la*, recauda
ción hasta que aquellas^Corporaciones revisasen sus 
presupuestos y el Ministerio resolviese su éstas ó el 
Banco habían.de haces* la* recaudación; y en su vista»  ̂
el Ministerio», en otro telegrama del raism® mes de 
Julio, manifestó á la Autoridad superior de* la isla que* 
era forzoso atenerse:a las consecuencias-, da la ley de 
Presupuestos, dejando» en suspenso el cobro de dicho 
impuesto*hasta tanto que cada. Ayuntamie&to lo utili
zase legalmente; contrastando @1 Gobernador en la mis
ma fecha que; cumpliendo el anterior telegrama» había 
dado órdenes pata la devolución de lo cobrado y depo>- 
sitado» y reeomenáapdo á los Gobernadores daprovbfe» 
'ei-aacttvta8eh'la^r®iaÍ8ióii-de» los presupuestos munle!». 
pales y.la aprobeA&dn de los expedientes de los Ayun- •. 
tamientos pam elcobro de los impuestos», i  fin de que. 
dicha* Gorpovaeir»Qes utilizasen '«i. breve ese recurso;. ■ 

Que ■ á - ocasione ocia de- nuevas dudas y consultan 
i formulada*pp*r el Gobernado» general en oficiada 9 de 
I Julio y telegrama de '21 de Agosto, siguiente, sobne »i 
|  podrí* diapaaer que los Ayuntamientos hicieran diree 
! tatúente \ré recaudación en el caso de que el Banco im-
f  sistléfié en su negativa, y si la exacción de\ mismo



' ~1 
'· 

Gaceta de Madrid. -Ntrin.J 80 : 

puesto d.~bia harerse desde 1.• de Julio en que cesó el ! habla hecho presente, no podia hacerse cargo de la re· bies; que en la citada cláusula no se menciona la in
Estad"O de percibirlo, ordenó el Minis~rio en 19 y 22 de 1 eaudación del consumo en otras concticiones que las es- demnización de daños y perjuicios, ni cabe ésta ta.mpo~ 
Agosto que, habiéndose negado ~'Banco á recaudar tituladas en el contrato de 2t· de Junio de 1887, pero co sino cuando haya dolo, culpa ó caso fortuito, en nin
dicho impuesto, podian los Ayunt.mientos diRponer lo que en su deseo de complacer al Gobierno general, ha· guno de cuyos extremos et~ posible comprender al Go
procedente rara su exacción cuando la tuvieran legal· ria dicha recaudacióp gratuitamente por 11u parte, sin bierno; que q¡.te no podía excu~arse de adoptar las me
mente e~<tablecida, y que dichos Ayuntamientos podian cargar més que Jos gastotJ que se originasen; sexto, : didas dictadas para el cumplimit-nto de la ley, sin tal
recaudar aquel impuesto desd-e el dia en que el Go- estado de la recaudación en el afio de 1889 á 90 en el tar á lo por ella establecido, pudiendo hasta darse el 
bierno general aprvb11se Jos expedientes respectivos: impuesto de consumo de g~&nado, y del que resulta ob· ! caso de que el Banco, por tener ya la recaudaciÓn mon-

Que contra la orden telegráfica de 27 de Junio de tenida una utildad liquida de 110.853 pesns 83 centa- 1 tac;la y ofrecer garantías de crédito, siguierai-ec.audan-
1890 acudió el Banco á la. vía CCJntenciesa, pretendien- vos; y f'éptimo, testimonio de la escritura de 21 rle Ju- i do el impuesto Cün un premio rrmunerador por cuenta 
do que fuera revocada en la parte que disponía la sus· nio de 1887, relativa al contrato celebrado por la Inten· de los Municipios, y percibiera al mismo tiempo de la 
pensión ue la recaudación del impuesto de consumo de dencia general general de Hacienda de la isla de Cuba Hacienda pública una Indemnización por no: recalld"r; 
¡'&nado, mandánd-ose en su consecuencia que se repu- con el Banco Español, para la recaudación del impues- y que hallándose subrogado et Banco en las atrihncio
siera el servicio de recaudación al estado legal que dicha to de consumo de ganado en toda la isla: nes del Gobierno para la recauriación de otras contri· 
orden interrumpió, y que, en su virtud, el Banco contl· Que á propuesta de la Dirección gen~ral de Hacien- buciones y rentas, no seria equitativo que por cesar en 
nuase en el referi o Sf-'.l'Vicio de recaudación, conforme da del Ministerio de Ultramar, se pidió Informe acerca una, no por la acción del Gobierno, sino por mini,.terlo 
á las condiciones establ-ecidas en el contrato de 21 de Ju- de la anterior instancia á ls Dirección general de Ad- , de la ley, se le concediera unll indemnización por don
nio de 1887, y disponiendo, en todo caso, que para in- ministración y Fomento, la cual, previo informe del ¡ de y con lo cual las relaciones existentes entre dos de
demnizar al Banco de ; lr·sl daños y ,perjpicios qtie se le Neg-ocialio de Administración, expuso: q•1e no había • pendencias que en la ·materia de que se trata cooperan 
hubieren causado coJlJmo~vo ~te la Reel or4en recurrí- motivo para deiar sin efecto!& ortfen de 27 de Junio al mismo fin, sufrirían una honda é injustificad~ per
da, se instruyera el opor,uno expediente de indemni- 11obre suspensión rle la cobranza del impuesto de que se turbación: 
zación; pero habiendo el Fiscal alegado la excepción trata, porque habiendo desapaucido e~te impuesto pa.- ~ Que contra la a.nterior Real orden dedujo recurso 
dilattJria de incompetencia, el Tribunal la d~claró pro· ra el E:~tado, y no pudiendo cobrarlo los Ayuntamien- ' contencioso administrativo, á nombre del Banco F.spa
cedente por auto de 18 de Febrero de 1891, teniendo tos sino después que lo incluyesPn en sus presupues- ñol de la isla de Cuba, el Do~tor D. Augusto Comas, 
para ello en cuenta que la orden ministerial impugna- tos, era forzoso entretanto suspender la cobranza, á formalizando á su tiempo la demanda con la stip iica rle 
da no fijaba ni resolvía de un modo dPfinitivo las rela· menos de incurrir en delitos Sl\ncionarlo¡¡ por el Códi· que se revoque dicha resolución, mandando en '>U c~( ·n· 
eionf's entre la Adminh:tración y el Banco Español de go penal; que el Mini8terio babia cumplido con todo lo se0uencla que se reponga el servicio de recauiladón 
la isla de Cuba, sino que se limitaba pura. y simple- prevenido en el art. 13 de la ley de Presupuf'stos, toda . del impuesto de que se trata al "' '"tado legal qn"' inte
mente á declarar en suspe~so el contratu celebrado con vez que, hahiendo contestado el Banc.o que no a~eptaba rrumpió la Real orden orden de 27 de Junio de 1890, y 
dicho establecimiento de crédito para la recaudación .las innovaciones introducidas por la orden tell"gráfica que en su virtud el Banco Etlpaiiol de la isl&. ide Cuba 
del impuesto de consumo de ~~:anado hasta que tuvie- de 19 de Agosto, se manifestó al Gobernador .general continúe en el referido servicio ele recaudación riel mis
ran debido cumplimiento los artfculos 12 y 13 de la ley de la isla que, en vista de aqnella negativa, podian dis- moimpuesto, conforme á las condiciones estab·ecidas 
de Presuput-stos, y que en tal sentido Ja mencionada poner Jos Ayuntamientos lo conveniente para la exac- en el contrato de 21 de Junio de 1887, y declarllnctn'en 
res-olución no babia camada estado, n.i. concurrían en ción del impue~tn cuando tuvieran é!lte legalmente es- todo caso el derecho que asiste al Banco Espaiiol dP- la 
-ella, por Jo tanto, los requisitos que para ser impugna- tablecido; que por esto, y siendo improcedente que el isla de Cuba á ser indemnizado de los daños y perjui
da en vi& contenciosa exige el art. 1.• de la ley: Banco continuase con la recaudación en la forma . que cios que se le han causado con motivo de la re~c, sión 

Que al mismo tiempo, D. Augusto Cnmas, en con· solicitaba, por ser esto opuesto á la ley de Presupues- del mencionado contrato, disponiendo que se instruya 
eepto de representante en esta Corte del Banco Español tos, Y existiepdo en este caso la circunstancia. de lucro el oportuno expediente de indemnización, á fin de que 
de la isla de Cuba, aclldió con instancia al Ministerio cesante y daiio emerg~nte, procedfa reconocer en prin- en méritos del mismo se fije la que al Banco correó!pon
de Ultramar eu 14 de Julio de 1890, en la que, después cipio el derecho que asistía al Banco para ser iademni- . da. Alegó como fundamentos de derecho, en .lo qüe á 
de relacionar los heehos expuestos, reproducía la sú- zado por la resci~ión d~ su contrato fuera de las reglas .· la competencia del Tribunal se referia para. ci>n,.oer 
plica formulada en su demanda anteriormente referí- establecidas al efecto,. debientfo oirse previamente el de eeta demanda: que la Real orden de 11 de' Abril de 
d11.,. ósea la de que se repusiera el servicio de la re- informe de la Sección de Hacienda y Ultramar del Con- 1981, que motha el recurso, fué dictad~ por el M-inis
caudación del impuesto de consumo de ganado al es- sejo de Estado: .terio de Ultramar, y de consiguiente, por 1& 1'Atlminis
tado lf'gal que interrumpió, la .orden telt'gréfica. d~ 27 Que acordado as!: por el Ministerio, la Sección emi- tración central de la Metrópoli, correspondi~ndo, por 
de Junio anterior, mandando, en su consecuencia, que tió su dictamen, proponiendo: que procedía resolver el tanto, al Tribunal Contencioso admioistrativor{\on arre
el Banco Español continuara en el servi~io de recau- expediente en el sentido de 'que el Banco Español tenía glo á la ley de 13 de Septiembre de 1888, orgánica de 
dación conforme á las condiciones establecidas en el derecho á que se le indemnizaran daños y perjuicios esta jurisdicción, el conocimiento de la demand,.; que 
contrato de 21 de Junio de 1887, sin perjuicio del dere- por el incumplimiento del contrato de consumo de ga- la cue11tión sobre que versa se refiere al cumplimiento 
eho que asistía al Gobierno para denunciar la conclu- nado, entendiéndose denunciado este contrato, á tenor y efectos de un contrat® celt-brado por la AdmitJistra
sión de dicho contrato, dando aviso al Banco con seis . d~ lo dispuesto en la cláusula 12, desde que se notificó ción del Estado con el Banco Espaiiol de la isla de Cuba 
meses de anticipación, ó bien que si el Gobierno, por al Banco la Real orden de 27 dé Junio, y debiendo, por para el servicio púb'.ico de la recaudación ó·eob'ranz& 
la eonveniencia de los intereses generales ó públicos lo tanto, consistir la indemnización por la re~cisión 80• del impu.esto conocido con el nombre de con~tfmo de 
de la isla, ó por hechos ó circunstancias especiales que lamente en los daños y perjuicios inherentes á los seis ganado; que la materia jurídica del recurso se hallaex
hul.'lieran tenido lugar .con posterioridad á la orden de meses posteriores á la citada fecha; exponiendo, ade- presamente atribuida á -la jurisdicción conteiieio!io ád
suspeneión, es\imara urgente la terminación inmedilr.ta más, la Sección, aparte de otras con&ideraciones legá- ministrativa, conforme á lo establecido en el párrafo 
del contrato, mandase , instruir el oportuno · expediente les referentes á la indemnización propue-sta, que la si. primero, art. !>.o de la mencionada ley; · que ·la·resolu
de indemnizaci~n, á. fin de que, en méritos del mismo, tuación creada á consecuencia de la. Real orden de 27 ción contra la que se recurría revestía las conrliéiones 
se 1!1.jaseJa que al Ban~o correspondía po.r, no habé.rsele . de Junio de 1890 provino de la negligencia del propio prevenidas por el art. Lo de la referida ley para porier
dado el aviso previo estipulado en el contrato. Gobierno, p.orque habiendo presentado á las Cortes el impugnarla en via contt-nciosa, toda vez que habia 

· Qu.e á la anterior instanci~~o aconipaíió el represen- . proyecto que luego fué ley de Presupuestos, con sus causado esta.do, habia emanado de la Administración. 
tante . del Banco Espaiiol los siguientes documentos: . artículos 12 y.l3,rdebió proceder á la denuncia oportu- en el uso de sus facultades regladas y había vulnerado 
primero, oficio dirigido por el Gobernador· general á . na del rontrato. con-el Banao, ó arbitrar medios que de . un derecho. de carácter administrativo, establecido an
dich.o .establecimiento transcribiéndole . el telegrama otro modo dieran satisfacción á las obligBoCiones que la .. teriormente en -fnor del Banco Español de · !~ ish~~ de
deLMdnisterio de 28 de Ju.riio, en que se ' encargaba , á ·Administración ten fa pactadas, siendo de desear que Cuba por la ley que autorizó á contratar con dicho es· 
die·ha Autoridad preguntase al. Banco si deseaba conti- para lo sucesivo, y cuando se tratase de anular contra- tablecimiento el servicio referirio , y por el Rea:l · de~reto 
.m.ar !"ecaudand.o el impuesto de que se tra.t&.con el pre- tos entre la Administración y algún particular, se adop· , de 30 de Julio de 1887, que aprobó el contrdto celebra
mio del ?'·por lO(}.tijado par la. ley. de Presupuestos, y . tasen las precauciones. convenientes á ;fip de evitar el do con a!'reg:'o á:la .autorización otorgada en la misma 
rogando al Banco .q~~e manifestase á la .mayor breve- pago de indemnizaciones tan perjudiciales á . los in te.~ ley, terminando con exponer los . fundamentos . lt>g~)fts 
~ad:laeontesiación que debia darse .al Ministerio; se- •· reses del Tesoro: que, á juicio del actor, er•n . per-tinentes . en . l011q.r¡~á1 Ht,. . 
gundo,.oficio del Banco eoateetando -á la anterior co- . Qu-e , eli:Ministet~io, separllndose del anterior dfcta- . cuestión de fondos se refería: 
mauiet.Cióo .en·los términos antes exp~estas,, ó sea. en men, .por Real orden, de U de A.bril de 1891· declaró Que emplazado Mi Fit~cal, éste, al contestar la de
:él4e no aceptar las innovaciones .introducidas .por :la j.tmprooedente Ja reclamación interpuesta por el Banco manda, alegó como perentoria la excepción de incom· 
iey. en el eontrato y .que lo ':'utp,eraban, y reservándose L Espaeol de Cuba, denegán~ole el derecho que solicita- petencia del Tribunal. para conocer de· 111. cHadadéman
~1 Banoo tGdos:los, del!ee~.s, para reclamar lo proceden.· l ba, y tenientio para ello en cuenta que el contrato ha- da, y coli la súolica de que el Tribunal se sf:rvie-r.aille· · 
tertercero. oficio de la lotendencia,general de Hacien- : bía tenido eoxacto y fiel -cumplimiento, sin que .hubiera jarla sin curso, •mediante la aceptación de ·la ~ ex~epclón ~ · 
~a;transcribiP.ntfo a l BUleo .la. orden .te.legráñea. del Mi- .suscitado nunca quPja ni dificultad de ninguna clase propuesta; y cuando á 61llo no hu hiere JugAr; fallar .en , . 
~Wñerio de "n de Junio;·e'larto, eomunic~eióa ditigida :por parte del Banco, Jo oufll demostraba la buena fe definitiva absolviendo de la demanda á la Adm1Jni11t$· 
en 4 de Julio por la Secret&ria de Gobierno de la isla con .qae habia sido observado por el Gobieroo hasta su ción.del Estado, y confirmando la Real ordent~.<impug
de !Quba at B11nao Español, en la C(.Ue manifestaba que, : te:r'minaeión, ante11 del tiempo estipulado, en virtud de dada. Alega el Fiscal Pn cuanto á la incompetencia del . 
en ovista de lu consultae y· r eclamaciones · hechas por · ·'rlh-hecG9 superior á las . facultades y atribuciones de : Tribunal: que ya expuso, .cuando se presen·tá •por. el· 
los distintos A.yuntamientoa sobre autorizsción para . .a~uél; que !s ci1'cunstaocia de que el impuesto dejara : Banco Español la demanda contra la Real orden·de 27 · 
recaudar por si el impueato a e cons11mo de ganado, ce- • de sPr, en virtud de una ley, re.curso del Tesoro, y pa. r, de ,Junio de 1890, que aquella disposición ~na · había 
did.O .. á los miaiOOB por la ley d.e P.resapu.estos, el Góbér- eara á serlo de los Ayuntamientos, oo podiaser previa· 1 sido . adoptada por la Autoridad admiiii&trüivai·Jexlrlel 
nadar general habia ·disp~esto que, m.teotras ee resol· • t& ni objeto de contrato, pues la Administración, ó hu- t'jercicio de sus facultades regladas; sino ·que : ~e<~habia. 
vfa.por el Gobierno srtprelllO el c.aso oon carácter ,defi· 'hiera cometido e<xeePo en sus atribuciones, ó se hubie- dietado para dar .cumplimiento ineludible á u~~:ley;·· y · 
,iiitivo, oontinuace el Baoco eon la cobranza de dicko ra .adelantado .sin :razón alguna á dedu.cir consecuen- que, por consiguiente, carecía la Real orden q:ue se im· 
Impuesto. bajo la misma forma que ha·Wa ve·nido ha· ciaa: de B11Cé'B08 confiillgentes, podo CHal, ni pudo ser pugnaba del segundo de los re quisitos exigidos':· en ;el ., 
eiébdolo huta.el 30 de Junio ~tnteriol', .eD calidad de ¡ den11noiado el eontrato seis meses antes de promulgar· j articulo ¡_o de la ley de 13 de •S"l"ptiembre de l-88& para ' : 
depó~to, y por el tipo máximo de 4 centa\fos,:·25 : cén- · se la ley que .transformó el impuesto, ni diferirse su 1 que pudiera discutirse ante el Tribunal; que además .,: 
timo~ cada kilogramo, ~fUe autorizaba dicha ~ey; . quin· 1 apliclllelón¡.no ·hallándote. por lo tanto compr~ndfdo el , éste estimó,qne bastaba ·para dtjar sin curso Ja;;d·ellir&n. ·· 
to, C'ollt'Stáeión dada por .el Banco .en la mfsm• 'fecha á : caso en 1& cláusala 12.•, yaun ,caso que Jo elftuvierala !' da, ha bid& la circunstancia de rto ser aquells.Rtal·~i!'Elen ri 
la llnte rf()r comu11h~arióv1 mt.~nif<>stantJn quP, C0\.1'!0 ya l contfirfón citalla, s<>rlll de Ja" <'I\Jifil"~rl11s como jmpoai- · definitiva, pero que al dictarse con este c!lril~er!·l& 
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de 11 de A.br~~ ~~e:l891, en la cuab·se-consigna. que un 1 :un expediente en que,- propuesta la d-uda, se.a é.$ta~ . de- ción 12 d~} eontrato, establt'cida para el caso de que el 
h~cho Sl}perio~· idas facultades y ~trl~uciones del Go;. 1 cidtds; .en .que sólo cuando se diete UJ)a d~posi~ión . en ililp~'esto ee-· 'suprimiera y el . ebnt'rato'; 8e re~ci,ndi6Ta, 
bierno habia sido causa de la termmación del contrato 1•la .. que se txpr~~e que-.tendrá ef~et<;l, _ rEltroaC}tivo, es cosa que ·tampoco tuvo lúgil.r; po-rque · basta J~er;Játey 
antes del tiempo estipulado en el mismo, volvia á na· 1 ·cuando podrá entenderse que al aplicar .UJ]a ley p~s~e- ·_· para é.onvencer&é de que el Jegishilci'Or· qutst>·qtte el eo-u-

. ,,IQ.~;l~·er~.~p$i6:n ·dU&t~ '~ge.da ell ÍlftUe}}>a S~ZQn por i'i9r se ,dicta UD!li resolU(lÍÓn • á ?asÓ- sÚrgido anterior- trato subsiEitHmii hasta sn'terrriinactón: _. . .· ' 
. i &kFi<IJ('Illl,¡¡q-ui~m . larJie¡M"of!l~a~ia.t_en·- la >fe-rma · es~blecida ):mente, pero esto es por la fic.ciÓndegal , de . q'!_l~ )a ).ey _ Que eltivádt> ton los aútos este re·curso 'ti hi'Presi
. íipPJJ e.l!. l'Já~fafq:·a~u,~i!il0, ~e~'-a·rt, 48 de la ley, ~on l&. ~¡>re- se~ ?etrotrae á la fe<'ha. ha8ta la, cual- ~e le ()ió ef~ctO' re· ' 'dencia 'dé 'MfConseJo' de Ministt-·os, eé'nió at eitado-'re-
·~ Jtenaiárr.,~ .. -que . e,l.,.'L't!ihll~bhiciese • sobre ella reela.ma- troactivo, . y sin esas condiciones no hllbiá res~lt1~ión "'curso la tramitación legal· eátable'dda:. . " 
l¡,eió;n E}XrP~e.i.,,'T. e~ili!JlHÓfiDOO r4espués eL~iscal: lós.fun:da· . ,.administrativa; en ,qu:e aquino-concurrían esaA . cot;tdi- . _- Visto el art. 9.• dé la ley d:e'.Pré~up~é~t6é tte-'4~ fSlrr 
.¡\ mttM0s1~egtlef\ $J:U~_ ,,,r~s~teeto &la cue8tión .de .f(i)ndo del cinnes<porque no· babia surgido ningún, ca_so ·concre'to ''de ~-ob~, que en sus ' aplt"r·tados .: 3. o. f 4~· · -esta:blece q~e· 

pleito estimó pertinentes: , ni 'dudoso que resolver, ni se _babia. ínc<)á\io ni11gun lgual'ü1énte sa "autoi'ize. al · Milii;stró' de 'Ultfarli1ti' ·~al'a 
~,,. . ·Q.W~ "'§~dp .. el; j.uj¡Otp.-.p~r sus . demás, trámites, el . 1expediente1 pi .se h11bia dictado la ley de que se tr'á.ta, :'iñtrodue'ír eri el i,mpuestoo 'sobre· cons-ilfuo de giíl18t1(1·1as 

r,t-Tr.iJ>'-!-nn~;~i~,~rit.ea,pia ~n ¡1Q c:Le Dicletp.br.e' último, fa <Sino que, al contf:ario, Fe -dictó Ja ley que contierié una •'tn0dificáé1ones que elG'Óbierno estime beiieflciosas•pitra 
h-,lle,ndp• q;p:e, c~~bt. decllc\r&:r ·Y:d<eclal'aba improcedente · disposici~u totalmente nueva y acercá de la 'qüe p9r 'el consumidor~ El Gobie·rno, eüando'· lo esUí~e' btmrtlino 
,..,,~la ·~~ón·.d,-erfne~peteum~, _de jl¡trisdicei~t;J propu_esta . ,primera v~z se legislaba; en .que no 13e trataba 'de · spli. ··y conven'iénte, podrá encomériaar la hobrlinza' rt~ 'd'i%o· 
; > i PO;t\~hJ'f'i~CA-!. ~· ~P.· C:Q.~pi al l O-;JildO deLpleito;,que d~bia .carla á ningún .heeho anterior, ni' se trataba de efec. ''imp'uéstó al Banco Es pafio! de lá ' Hab~Ji- á otro 'es
::< ('l deG~l~rar, ¡~,_d~cl,a..raba"que , po~ . po haber(!ecu~,ppli,dp. .por ,to alguno retroactivo; en; que, como la die~posición _ tablecimlento. de crédito ~ue ofrczca·anátogas · garán
¡ , pa;~~e~~o)li~:r.n.o ·~.Q--c0nv:enid9' : en la condicióilr-12 del , era totalmente nueva, y por primera. vez rhabia de tias: 
.. , r~ontr~~g¡,.~eDÍIIo!'derecho. ;el, .. BancQ Español de la· l~la de ,aplicarse para. lo ·porvenir, el Gobierno .se limitó á , Visto.elReál decreto de 30 de :J'Iilio de 1887, apro
, .¡,Cuba.4,.,la ,i~ulemni~cjón: que,~ol're~pondll., pal'a fijar. l'a acordu, no una resolución administrativa sino un a~tl) · bando' el corilrato que en el mismo séi'oserta, cl"leb'r&
., epa~ 'de'bl'll'á'"~:struir el qpQr~qno expediente; ,que en lo :de ejecución de ta Jey, cusae enterameJJ.te:distiptas; .en _ d'O con. el Banco E~pañol de la fsla de Clib&, en<:omen-

•; _hque,;(}OlJ. {~sta.r.~i,eclal'acióut .-e~tuviese -eonforuie' la Real ·que . se trataba de una-ley nueva,,de a)go que por .. . pri· "dándole la: administración y recaudación del-impuesto· 
:.R ord~Q-:reciamada,ja.. confbma, ;y en lo•-que no· la J'levoca. mera V!:'Z sedisponi&, , y que, . por ta:nto, dos inter.eses .de consumo de ganado de la islá, cr'n. lnreglo á la' int· 

ohY. d~j !.t' Si\lili ,e:f~~to. ¡§iega·el"T.ribunal como fundamentos . que;parecieran estar. ooJi¡~.titu<i'ios sin ,riesgo, , podían re· 't'órizaclón otórgada por el art. :9. • de la· kr' de · ~fde 
.. . Jegal~s;~:e,; SQ;Jallo; :que,Ja :e'Xcepciónlle -incompetencia s'ultar leSillnadokl; pero .!lue esto f;\0 ol5_staba .p8Jt&-¡ q,Ue,, el Agosto rlel ' año anterior; y vista la con:dición ~12 'df.t1ci-
:¡ ¡alegf!,d3i;por ,ebFéjseal•. ac~r.e,a.Jde lo ·que ,era.•pr.eciso re - Gobierno y los, particula-res, mientras -JaJey fuera ; l~y, iado cimtrato que estttblecé; que este contrÍt;to ·ten.drá 

solver en primer :término, se· fundaba en que la Real . tuviesen que acatarla y cumplirla, cualqui~ra qu~ fuesen la duración de cuatro liño11, &. contar desde d dia 'en 
•orden-: .-r-ec)amada s,e·: di-ctó en cumplimientO' de una ley, los inte:r:eses que•se (}r""yeran perjudicafios¡ en que cu~n- '·qué el 'B~nco empiece la recáuda:ción: del impu~sto, y 

.,;,y no i ~nl~:mabM<le· l'B iAd,ministración e;n el ej!'!rclcio 'de do el Gobierno. acuerda · l<~ ,necesario par~~ la ~jecu~fpn , ' pódra'prorrogatse por igual ó m&yór número de añ'os~ 
, h sUs 'facúltJide~r.eglacles; pero que en cfimtra. de esto·re. deJa ley; no. dicta. n¡n_,guna , r .ífrsólució,I¡l. , admihili}trati¡va _á voluritaq de la 'Haoienda, dé ' acuerdo con' el Banco; 

11ultu cql\e' dicha , Real-ot'den,·puso fin á .u~ expediente . ~Peelamab 1 e, sino que (\-U m pie .-ur_a ·misión · extraña '*lo )ero si el Gobierno de S. M. ac?tdare la supresión üel 
,,¡ J.nstrutd~rA,iESbmcia del TBanco', Español a~ la .isla de ; ;COntenci'oso administrativo; en que, por lo mismo, no "impuesto ó váriase los tipos de 'imposición es un 20 por 
,, · , Cubtit~n , el >',cual ' pretendia,, éste -que se le mantuviese . , :se ejereitó por la Administración unsJacultad , ,r~glada t 100 menos d~ los que hay· seña:I~do!l; podrá resciJidlrse:; 

en,·-~hctmttato que ~on el Estado tenia celebrado; ó se •al .dar cumplimiento á los art.iculosJ2 y l:J de la ley de _-·en el priirier-'éaso, avisa)idola Ha:Cien~a ~~ol Banco con· 
, , ;}e 'indemnizara en otrofeaso, de dond-e se ·se guia ·que no . c:rresu puestos de -ls isla de Cuba de 1~90 ~ ioda. . ve,z: _que _ seis ID eses' de. anticipación; · y .en el 'S'eguii:do, quedando 
., se dic-tó ~porvi-rtvd de un precepto·.deLpoderlegislati- para la A:dministración no hay más. , C<),4i-¡¡.o ni otras ávohintad del Banco fijar eldia en qlie ha de cesar'en 

·r .vo,,·shro tpara-reaol-ver las ··euestiones surgidas con oca- :disposiciones, cuando se trata. de cumplir his leyes, que el servicio, anunciándolo á la' Int~ndenéia· ~on ttesi'D.e-
·'• Si6n, denconver.tir.se en ' municipal el · impuesto·ácuya los al'ticulos constitucionales, según los que )&¡ ¡ J>.f>.~es s~s de a:O.teti?ridad: . _ 

cubrauza. se refería el <;ontrato, y, por tapto, dictada - ,tad de hacer eJecutar las leyes reside: en el.R~y, a¡l cual · Vis~o el núm. 3.", art. 12 de la ley de Presupuestos 
-,raquellar:esolución en ·vütud de facultades regladas, no corresponde expedir ll)s decretos, ' ~glamentos é oins · 'de la isla de. Cuba de -~- de Junio · de 1890, según <;riyo 

¡era -:'pronedente la neepoión ·de incompetencia ·que · trucciones ,que sean-conducentes para la ejecución -de _ te.xto se concede á los Ayuntamlentos el'impuesto,de 
- i ;eoroo: pe:~1lnto:ria.- ha.b.fa .pn<ipuesto el Fiscal: . r ., las ·mismas. y este era el ca~ o presente, caso de ~jerc~- consumo de ganado· que hoy recaudé. el Estado, pu-- , 

· Que: ~n - euanto aHondo -'del pleito, por virtud de la -.. ,eio de aquélla potestsd .y de expedición. d.e, insbuccio- diendo fijar cada Ayuntamiento el tipo, · de e:x:acéión 
,, ·ley d:<il •.Presupuestos •de- Cu.ba ·de 18 de Junio.de 1890, nes con aquel objeto; en que en este caso .no existía vi& · hasta 4 .centavos 25 centesimas por cada kilo·gramo de· 
~~~en . sn arkl2·fdejó de ~ ser · Jmpuesto -deH~stado el esta- , 'COJitenciosa:ni se ejer<litllba una facultad, r~glada, sino ~ carne: . 

"'tblecido J>So bre -el· consumo de ganado, par& convertirse : ·que se usaba de una pptest!ld y se · cumplia un deber. Visto elart. 13 de. la propia. ley, quedi~p,one: que 
, ¡~ reii ·munieipaJ, ,y, por· ~ tantO','fprevisto en el pliego de · El segundo razonamiento•en que se ;apoy~este recurso los A.yufítamientO's administrarán .y rec"'n!3,árán direc· 
<v eondi-~icm~sr que ' ehca:otnta'·.se ·reteill~era ·por supre- ·-,consiste: ~n que ~i "ndo otro de loa- ~u~itos,establ~cf- tamente los impu.estos comprendidos en el_ ~rticúlo 'an· 
-- 1 sió.Ilfd6l i.mpnesto,: ningún .·. ~dereclió ; asiste al B11nco:·'Es- - dos por -eJ,art. l. • de lw expres,..da ley , par~~o~ qn.~ Jl~lll rE!· terior, con excepción 'de íOs expresados én' ~i Ínci~o 2. •· 
¡, lgp'llñolr:de ·l$·éslt. de,Cuba ·pai!a ¡n-etender que· debe con- solución administrativa se8 re~J:aínab1e . ep )iaAt;~nt_e~- Él Gobierno autori.zará al naneo . Espéiiol 'para conti
. ' 'thiuar:eJ1·1su recaudación"~eon 1·1as mismas condiciones - .ciosa, el que c<Jn ~HB' se vulnera un dere.cho de <'ataáeter · ntiar hasta ·la termiiia'ción de· su contrata coti la recati-

establecidas en el contrato de 21 de Junio de 1887;-que, administrativo; estal>lecido anteriormente en favor.,del - 'HaCiíSn' delimpU.e'Eit~ de consqmo d~' ganácid; ' pero "ibo
·,· •esto no obstante, el Gobierno 'Venia oblfgado por la 12. :demandante por una ley, un r.eglamentoú otro pré~epto ·nandos'ele sol&.menté"el 7 por '100 de las 'caiitidade~i"que 

. -. Jde ·las . ttondioiones ·de dicho~ :contrato á avisar· al'Banco. de' carácter administrativo, ese supuesto derecho recia..- 'ingr~sen en 'cada· A:yun tamiénto. Hf Banct> podrá céder
con seis meses de anticip~ción cuando acordara supri· ,.made no lo estaba en precepto alguno, y de estarlo.:n,un- la re,caudación de este impuesto á Jos Ayuntamientos, 
mir el impuesto, y debia cumplir esa cláusula al acor· r oa.• lo seria en :precepto de carácter administrati;vo; en si lo'conéiderase ópo:rtuno. • . 
dar el proyecto de ley en que se conteniala supresión, . •¡que ni en la demanda ni en,.la sentencia>.:recurrida se , 'Visto que por 'el :Ministro 'de Ultramar se 9ictp la 
única forma en que podia acordarlo, siendo causa esta : .-citabadisposjción administrativa" que esta))lezca aquel ·· ' Rearorden 'de 27 de Junto de 1890 para llevar á 'debia. 
negligencia de que el Banco, conforme á los principios ' derecho,, ~itándose. únicament~ la. "~~usula -12_ del _co~- ·ejecución la ley· de Presupuestos de_ aqu-el ,a,iío, _ ~ni• 
generales de derecho y á los preceptos de la legish~· ~ '1 trato y el art. 1.101 del , Código rcivll; en que exam1- fe$tándose en ella atGo19ernador general de la i~l~t~e· 
ción positiva que se citaban, debe ser indeJllnizado en - _ nadas, a~bas• ~itas,_ se ve q~e, en cuantQ á la clá~ula_l2 •. urgi~ otde:D.fi~e ·· á .los Ayuntamientos <J.~é P!~.~~~t_ara:a • 
la forma procedente: , , ·, ·,sólo -se dl® que . s1 el G<lbiernQ acord~se _. 1~ supresión . •.. iiimediatam.ente süs presupuestos conforme .á . _l?s. &.rti• 

Qrie publicada ·la anterior sentencia en el mismo dfa ' deldmpuesto de co~sumo de ,gan~do- pod~á , r.eeei~~rse .- · culo~ 12 yl3Ci~ la ley, pU:d~endo utili~át~iclias : c~~po
-·-que ~e dictq, 10. de,;Dici,embre de. 1895~ contra ella in..' ,¡ el•contrato{'denun-ciándolo ~on. seis meses de:antWJ.pa· _: raciones-los :remil'so~ .concedidos :por esos m..~sni?~- a:.-
., . ter puso ,Mf Fiscal en .14 .d~ Enero siguiente recurso ex· · · •ción; : i'el!lu~tando claro ·de ·SQ. - cQntexto· .: qu~ no , ~e. · ~t,a-, . ''tféttl()s, y qu~, qispusiera ,qu~, des'de H" d~ J'rillo - . q~,eda-

• )raorci. tn~rio ~e revis~ón, con. 11!-. .sú P_lica . de. que .. por me- ' "_b!ece. e. n: dicha c.láN. su. la. el derech. ? _·_"' re. _clamar. -· .. 'n ____ d~rn_ .. ·. : _': . s~ e.· ._n· . ·.·su~s_· .•. ·P_ .. ~n. s_.·_·. o. .la_··.·_ .. .. éo·. br. an_z. ~. ~-- .·~er_~m .. ·pu __ .• e:s~o. ·. de_ .. e· o. n. s.u.·. m o 
'dio de . :Mi Gobierno responsable, teniendo ·por.-iñter- ' ' n~zaru~n? Y en cuanto al pre~epto 'delart.l~lGL~el;C'ó- l.,. d~ ~a~~~o .),l~~ t~~t?, q~~ ~ada ~!~It~~rent~y,~~Iera.. 

, puestp ~trec'!lrso d~ja:Qdo sin efect.ó la sentehí3ia reeu•· ' : digo; civll;' e~te ar,ticulo no e~ta.ba.<-re~ac~ad9"Pat:!l(;~~~- : le~.~l~e~te ut~~~~ ch?bo ll)~so: . · .. _. . · . . · · , , 
rr!d~, y conociendo en el !!o'sunto,"declai'e que la eues•·• dar las relacwnes ~e la A.dmrnistllam® co~ los partic~- . . '· VIsto. qu,e .por ?~re; R.~~to~eA. delsigulente ~a,;die-

- j ióJ1 qv~,,se di~cu.tf! .no és de~o,inpetencia del 'Tribunal -lares·á consecu~~cia,de - sus -contratos, :aie~do, Dfto~o · · tád~ta~pi~~ ·p?r ~1 Mlm~te?o ~eUl~~ainar ·p&.~ '~l~var· 
_ ... : . d~Jp 1~póptencio~() . a!lnllriiatrativ:o, al ,que fué somitida, que e~as relacwn~s- se r~gian por legisla~~~ !Ci1sti~t~ ij ~ . eJe,~.~'C~ón _la ~i\~,d.•, ley, s~. ~rdel!~ :aL 'Gób~m~~f ge

'y resolyi~do c_om.olas ley~~ yig~ntes y el interés pú•· .. y .puramente admimstr~tiva, tanto en la ;vie..guber~a· _, ~-~!a~ de _la 1$la de C~ba q11e pr~~ntase at B~trco - Es
. bli.có ~~~andan •. Fii:p.4ase~ e~te recurso: en que . aparte . · ti v-a como en la contenows~. En, eu~~onto: al.: tereer~ra_zo7: · . p~nolsi ·~es~ab~ , cont~~l!á'r- :r:e~auda~~o el.~ i~poosto de· 

, _ de A'tr~ ·_corisidéra9iones háy.tres razon~mientos con~ namiento en que se funda est~,, recurs;o, ,se aduoe~qtre, : __ · é.óns:um:o de ·.~ado,·c~~doi'los Aylintamte:ntosJ'Ior la. 
·- · clliy~¡:P.~~~- ei:f:Sbspll1t<? i. ~u·~ ponen filéra 'de 'toda duda :. , ,au~ supooiend:o que el-derecho ·á la inde~nnización ~s\.: ·~· }ey ~e ·I>~~sllp~e~tos,_ ·MJ?- .el , p~~~e- c:le ?' !lo~}~.: ~Jado -
' · · la iíi~9mpetehcia del'Tfio.Unatpara conocer del pleito, . tu':1era establecido en -la cláue:ula~ 12 del cont•~o, .y el,, ._, ~n la m~~a ~~!, .~oíitestó .el ":aanoo· que na ,a~~.~~~.~~-~~ 

y por t~n~9 la procedencia de este recurso. · consiste , ·al'ticul? _12:1d_e lal?Y' de_:Peesl1puestos · ~e · 1~0 :-no f~d~~ . . ;mno-v•c19~~S : l~troduQ1d~ .en, 'l~}~Y' ~~,f..~V~~stos
_el primer r~zóÍlamiento: en_ que, con arreglo al art. 1. o · _ aeto ·le~zs,~tivo, smo_. d~sp~~ici~n-de 'illi 4dmilus~a~I~nti _ e~ el ~ntra~ ,de 2~ de J~"?I? . ~~~ .~~~--~~r.~~· ~~~ re·· 
de la le~e'·~¡·de tlftmio ·;aeq894; el·r.ecu.l'sO"conten:eioso · r\ tod&v-ia no se habría fdóltall:o . á 1~ clAusula 12· eon·lo. lie-, 1 _ sultapa. vulnetado; . res4t~4nqGse- ~os _ gus. de~hos. 
sólo procede . contra r~s<JJl1ciones administrativas . que :1 <c,hoJ~or el (i}b~ierno; ~poTqUe'· llo ;se\habia,Uegado-al caso.~ .. p~~a· .~eclar,p&t: ~() _,Pr~~~d:E;l'Dte. -.. · · .. _. . . _" ;., . , ,,_ ..• • ,. ,. . 
reupan tres requisitos, uoo de. los cuales es que ema· ' :lpre:vlsto po·~ idicha cláusula,.· y : que, .. po:r¡;tant.9i '~tDp~e~ ... • .. ;,_ ,.:VJst~ , eJ .. a¡;t~,~9~. d~ -~,1 l~Y,~ ~-~~. : r~~Wf el ~!~edi-- . 
nen . de la Ad1lliJ#~tración en el ejercicio de sus facul;. ·" , Jse , habia . vulnera~o ' dere~ho . al~uno, ';Y .el ,-Wr~n~J,, ¡,-. lllt~I1~95o~t~?~?.~~:-:a~II1i~t~l!~. d~¡ 7.l.-,~~u~br& 
tades regladas; que si no se trata · de una resolución ' como oonaeeuen~I& de : estó, era dn~ompet~ate~'llle:le. . (.4e J.~~{;~?~ ·~~~.~~~~~!": ,11~ e~ ~~~at d~!rl~i~~l d& , 
administrativa, bastaria ésto para que no procediera re- .· . _.cláusul~ 12 previó el caso de -~u~res1ón d.Edtdtrt;plltft& ~: . ~~;p~~~~~~?B~ ;~4_pl~l8tratt'V<)\~~~ ... d~~~~ i.,., ~tan..-

''· M-fso'·tsónteD:cioso~ y"muélfo4lfiila y 'cOn •maybr' motivo'' ,-de cresctsión del contrato, •Y :DI• elimpue~0>:~e •btabia '~~ ,. ~C1~~1Ó!Il' él e ~~ ple1~El-t}', aJi~ de la c1ta~11. JJ&f~ la_ se»; 
"· ·· ar'potbd lie'r ·resoluétón adtftinilitra1iva-no'háñia'podido··· ' pl·-il;ni~o, ni __ el contr~to ·: se ~abia ·,re~ttlJtdid()¡ 't,Q«l-a vez,;] ;t~ncia~t~q~~r.~r-.~1-!!i~u~~!.~~· il?~'~ ·~~t!~l'.'~&~-

ser · didt!!oda en · ejercicio de ·fa'etiltades ·regladas; en que , · _,qoue_ el, impu~sto ,;se •eon~rva,• )aunqn~ -dándole Q,t-~tli;,, -~o.C)Elr ~e . ~l, .~~~il'e~fl~~r~, ~u?: c~r~ci~, ~e .. ?o~p~~ia 
.>e, · :laaijeliliprdelil~.-:re.cJamada :np!, es. ,.p~pia~e:ate una , resó- · • . JC&e1Ó~; Y. el "eontrato.;se 1 p~uso ·mJn~~~~;¡h";st& - si 6 incurtia ~~- ;8,-~ll~~ d~ ~~!: ."1 ,,~~ ~~ ~1b,u,~~-. · ri~sfie .. 
,., ., luaióÍllad¡ninisti&:ti~a,;(:¡ pol''_,~to i !llQnpodia ~aber · n~ . term~nacró~, ~unq~e .. a\Hl~r~~ndo:l~ qu~ -el~·lttg¡lll~-~~t , se. _ ~n su ~~o~fin~ent~ - ~~ ~nt~nde~~- t>r.~p&rt;tO<Io"e~ i'écur-
, T' "~il.Yi'~gfl,ls:&:;bl&,q:tt&:llulbi~ra¡ c:ie a-jastarse .. la A4~ninis' · ·' .: eon&rderó eqanalente; >ett' d~all', ·;el ·~ -P~·:l Q()}del_ mll!6J1! , so ·~~~~a~d~~a~~ ·d.~ .~~lsl.~l)· .yn.; v:ez __ di~~~ 4~ sen
, _. , 1t~¡¡otón:;¡e~ ,4u&.la;;r,esplueió~ :-~d·ministrati:ta s·uppne una i de. pes~s . y el_ 30 po~ · 100.-de~, ~eeso,, por er!l:,~:il:OO Cle}¡ te~9~a :defi~itt!a -en, ~u~~~ep ~u~ e} F~l ~~~reti! pre.. 
, . 1J.ey~pt~~pt~~ -n~•~1Gl'>.i1lU.e .~a®n~pl·i~abl,~s 'a"'u,n;;caso . totial ;que· se recaud.~~e, y ~~l el .. i!D~ue~t.? . s~ .. consery~f~ _ ,, P,ara~~y~t~ecur~.o ~trlo~~~io ile_:~~Vfs~~~~~ l~:fo~ali· 

co~cret~ al qu~ hayan de ceñirse la. ley 6 pl'eq¡epto, y · no se estaba en ·el ti~o,.pret'lllt<i por la ·eUada. c..ondi·! .z&:rá aioh~ filnetonario, s1lo. estimtt.re pro~d_~te;. :.des--

., 

\· ''·J 
, ,.;; .;-·· .. 
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pués de recibir instrucciones del Gobierno en término 
de treinta dias, contados desde la publicación de la sen
tencia. Interpuesto el recurso, elTribunal pasará los au 
tos á la Presidencia d*fi Consejo de Ministros, y ésta pro 
pondrá al Consejo de Ministros el examen y resolución 
del asunto, limitándose á decidir en el término de tres 
imeses, contados desde ía notificación de la sentencia, 
si hubo falta rte competencia ó abaso de poder, y  dic
tando la resolución que e® ese concepto proceda, pu
blicándose lo «cordado en la G aceta de Madrid y dan
do cuentaá las Cortes en su primera reunión. No po
ndrá formalizarse el recurso extraordinario de revisión 
si babiend< «urgido el conflicto durante la sustan- 
ciación del pleit< por falta de competencia ó abuso de 
.poder, ‘hubiese sido ya resuelto como se previene en el 
.articulo siguiente:Visto el a r t  ! .°ú e  la misma ley que preceptúa, que 
«1 recurso contencioso administrativo podrá interponer* 
ge -p0r la Administración ó por los particulares contra 
las resoluciones administrativas que reúnan los requi
sitos siguientes: primero, que causen estado; segundo, 
que emacen de la Administración en el ejercicio de sus 
facultades regladas; tercero, que vulneren un derecho 
de carácter administrativo establecido anteriormente 
en favor del demandante poruña ley, un reglamento ú 
otro precepto administrativo:

Visto el art. 2.° de la propia ley, según el cual, para 
los efectos del artículo anterior se entenderá que cau
san estado las resoluciones de la Administración cuan
do no sean susceptibles de recurso por la vía guberna
tiva, ya *ean definitivas, ya de trámite, si estas últimas 
deciden directa ó indirectamente el fondo del asunto, 
de tal modo que pongan término á aquélla ó hagan 
imposible su continuación. Se entenderá que la Admi
nistración obra en el ejercicio de sus facultades regla
das cuando deba acomodar sus actos á disposiciones de 
una ley, de un reglamento ó de otro precepto adminis
trativo. Se entenderá establecido el derecho en favor del 
recurrente cuando las disposiciones que repute infrin
gidas le reconozcan ese derecho individualmente, ó á 
personas que se hallen en el mismo caso en que él se 
encuentre:

Vistos los párrafos primero y segundo del art. 54 
de la Constitución del Estado, según los cuales corres
ponde al Rey: expedir los decretos, reglamentos é ins
trucciones que sean conducentes para la ejecución de 
las leyes; cuidar de que en todo el Reino se administre 
pronta y cumplidamente la justicia:

Considerando:
1.° Q-ie celebrado el contrato para la recaudación 

del impuesto de consumo de ganado, aprobado por 
Real decreto de 30 de Julio de 1887, entre el Banco Es
pañol de la Habana y Mi Gobierno, en virtud de la au
torización que á éste fué concedida por la ley de Pre
supuestos de 5 de Agosto de 1886, se estableció en la 
condición 12, con motivo de rescisión del contrato, el 
hecho de que el Gobierno acordase la supresión del re
ferido impuesto, en cuyo caso avisaría la Hacienda al 
Banco con seis meses de anticipación:

2.° Que del tenor literal de la citada cláusula 12 del 
contrato antes mencionado, claramente se desprende: 
que sólo por actos y acuerdos de Mi Gobierno que su 
primieran el impuesto de que se trata, sería cuando po
d ría  tener lugar la rescisión del contrato y la obliga
ción, por tanto, de la Hacienda de avisar al Banco con 
seis meses de anterioridad; pero no se hizo ni podía 
hacerse para tal caso referencia alguna á los actos pos
teriores del Poder legislativo, porque para ello no es
taba autorizado Mi Gobierno, ni por la Constitución 
del Estado, ni por las demás leyes del Reino:

3.° Que á mayor abundamiento, al otorgar dicho 
contrato, Mi Gobierno sólo pudo y sólo se obligó le
galmente, como entidad administrativa, con respecto á 
los ingresos generales del Tesoro de la isla de Cuba 
votados por las Cortes, mientras tales ingresos, en lo 
que al impuesto del consumo de ganado se refería, 
constituyeran una renta del Tesoro público que el mis
mo Gobierno administrara, y que todo plazo que en 
•el contrato se fijase, había forzosamente que estimarlo 
con relación á los actos del Gobierno; pero en ningún 
caso habrían de subordinarse al dicho contrato los acuer
dos y disposiciones del Poder legislativo, facultado de 
suyo para disponer que continuase establecido como 
tal ingreso en el presupuesto general de la isla el cita
do impuesto, ó para suprimirlo ó para entregarlo á los 
Ayuntamientos por vía de recurso para atenderá los 
gastos municipales, según en efecto se hizo por la ley 
de Presupuestos de 18 de Junio de 1890:

4 .a Que innovado el dicho impuesto y el contrato 
celebrado entre Mi Gobierno y el Banco Español de la 
Habana por la ley de Presupuestos antes citada de 18 
de Junio.de 1890, los derechos que por virtud de esta 
ley fueran interrumpidos no son reclamables en vía

contencioso administrativa, toda vez que este recurso 
no se otorga contra los actos del legislador, y que las
Instrucciones dadas por Mi Gobierno para el cumpli
miento de aquella ley no son tampoco resoluciones de 
la Administración dictadas en el ejercicio de sus fa
cultades regladas, sino que se dan en uso de las atri
buciones que la Constitución del Estado Me confiere; 
atribuciones que obligan á administrar pronta y recta 
justicia, y que son totalmente independientes y com
pletamente distintas de aquellas otras disposiciones 
jue para resolver los derechos de los particulares 
lleta la Administración; puesto que ésta, debiendo 
ajustarse á leyes y preceptos preexistentes, lo hace 
entonces en el uso de sus facultades regladas, y ta 
les resoluciones, si además causan estado y vulneran 
un derecho, son las que, coa arreglo á la ley, pueden 
reclamarse en vía contenciosa:

5.° Que el representante del Banco Español de la 
isla de Cuba en esta Corte acu lió al Ministerio de Ul
tramar, en 14 de Octubre de 1890, en súplica de que se 
repusiera el servicio de la recaudación del impuesto de 
cansumo de ganado al estado legal que interrumpió la 
orden de 27 de Junio anterior, y que se mandase, en su 
consecuencia, que el Banco Español continuara en el 
servicio de recaudación, conforme á las condiciones es
tablecidas en el contrato de 21 de Junio de 1887, ó que 
si el Gobierno, por la conveniencia de los intereses ge 
nerales de la isla, ó por hechos ó circunstancias espe
ciales que hubieran tenido logar con posterioridad á 
la orden de suspensión, estimara urgente la termina
ción inmediata del contrato, mandase inst u irel opor
tuno expediente de indemnización, á fin de fijar ía que 
al Banco correspondía, por no habérsele dado el aviso 
previo estipulado en el contrato; recayendo sobre esta 
solicitud la Real orden de 11 de A bril de 1891, decía- s 
rando improcedente tal reclamación, é interponiéndose 
contra dicha Real orden recurso contencioso adminis 
trativo:

6.° Que teniendo por objeto la solicitud del Banco 
Español de la Habana el que se dejaran sin efecto las í 
instrucciones dadas por mi Gobierno para el debido 
cumplimiento de la ley, al denegar esta pretensión en 
la Real orden recurrida no lo hizo en virtud de facul
tades regladas, ni aplicando disposiciones que recono
ciesen un derecho en favor del demandante y estuvie
ran vigentes, único caso en que podría darse lugar á 
la revisión en vía contenciosa, sino que tal Real orden 
sólo tuvo por objeto mantener las instrucciones dicta
das para el cumplimiento de la ley, cuya revocación se 
solicitaba por el actor:

7.° Que á mayor abundamiento, el mismo Banco 
Español de la Habana reconoció y manifestó expresa
mente que el derecho que hoy pretende hacer efectivo 
fué vulnerado por la ley de Presupuestos de 1890, ne
gándose en su consecuencia á aceptar la innovación 
que esta ley introducía en el contrato; y reconocido por 
el mismo demandante que el derecho que reclama fué 
vulnerado por el Poder legislativo y no por actos de la 
Administración, era evidente que el Tribunal de lo 
Contencioso carecía de competencia para conocer, re
visando en vía contenciosa el derecho litigado:

8.° Que la Real orden impugnada, no emanando 
de la Administración en el ejercicio de sus facultades 
regladas, é interrumpido el derecho y que se litiga por 
una disposición del Poder legislativo, es indudable que 
la Real orden recurrida carece de los requisitos estable 
cidos en el art. 1.° de la ley de 23 de Noviembre de 
1894, para que pueda ser impugnada en vía contencio
sa, y por tanto el Tribunal de lo Contencioso-adminis- 
trativo carece de competencia para conocer del presen
te pleito;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, y de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente dei Reino,

Vengo en estimar procedente el recurso extraordi 
nario de revisión interpuesto por Mi Fiscal contra Ja 
sentencia dictada por el Tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo en 10 de Diciembre de 1895, recaída en el 
pleito promovido por el Banco Español de la Habana 
contra la Real orden dictada por ti Ministerio de Ultra
mar de 11 de Abril de 1891; y revocando la sentencia 
recurrida,

Vengo en declarar que el citado Tribunal de lo Con
tencioso administrativo carece de competencia para co
nocer de la demanda que contra la expresada Real or
den se dedujo por el Doctor D. Augusto Comas á nom
bre del Banco Español de la Habana.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil 
ochocientos noventa y seis. MAltÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Oánovai del Caetlllo

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe

rio por el Ayuntamiento de la villa de Santa Pola soli
citando se coaceda á la Aduana de aquel puato la habi
litación que disfrutaba como de segunda clase antes de 
ponerse en vigor las actuales Ordenanzas, en virtud 
de cuyos preceptos dicha habilitación se ha reducido á 
tercera clase:

Resultando que en atención á que las importaciones 
por la Aduana de Santa Pola han decrecido de modo 
muy sensible de algún tiempo á  esta parte, se juzgó 
desde luego que no había motivos para conceder la 
habilitación de segunda clase pedida; no obstante lo 
cual, y á fin de conciliar los intereses locales con los 
del Tesoro, se consultó á la Corporación recurrente si 
seguiría satisfaciendo el sueldo del Interventor Vista 
de la Aduana de referencia como venía sucediendo 
desde que se habilitó aquélla de segunda clase, en el 
caso de concederse la habilitación para el despacho de 
carbones minerales y vegetales, maderas comprendidas 
en el primer grupo de la ciase 9.a del Arancel, esparto 
sin labrar, azufre para el saneamiento de viñedos, fle
jes de hierro y de madera, forrajes, y salvados; siendo 
afirmativa la contestación obtenida:

Considerando que los informes emitidos por la De
legación de Hacienda, Administración principal de 
Aduanas, Comandancia de Carabineros, Autoridad de 
Marina, Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y Puertos 
y Consejo de Agricultura, Industria y Comercio de la 
provincia de Alicante, son favorables á la pretensión 
sobre que se cuestiona, en la forma antes indicada:

Y considerando que, según ya se ha consignado, 
habilitando la Aduana men ionada en la repetida for
ma, no han de sufrir lesión los intereses del Tesoro, y 
al propio tiempo se aliviará la situación comercial de 
la localidad de que se trata;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que, sin 
modificar el grado de habilitación que tiene la Aduana 
de Santa Pola, se amplíe aquélla para la importación y 
despacho de carbones minerales y vegetales, maderas 
comprendidas en el primer grupo de la clase 9.a del 
Arancel, esparto sin labrar, azufre para el saneamiento 
de viñedos, fl je%de hierro y de madera, forrajes y salva 
dos; quedando obligado el Ayuntamiento de dicha villa 
á seguir sufragando el sueldo del Intervento r Vista 
de aquella Aduana, conforme lo ha practicado hasta 
ahora.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Marzo de 1896.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo Sr.: Vacante en la Escuela superior de Arqui

tectura de esta Corte la cátedra de Teoría del arte ar
quitectónico por defunción de D. Miguel Aguado, que 
la desempeñaba;

8. M. el Rev (Q. D. G.), y en  su nombre la R eina  
Regente del Reino, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en el particular, ha tenido á bien 
disponer que dicha cátedra se anuncie al turno de opo
sición, á que corresponde, y que por esa Dirección ge
neral se pubüqae la correspondiente convocatoria.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Marzo de 1896.

LINARES R1VAS
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e l a c ió n  d e  l a s  REALES ó r d e n e s  e x p e d id a s  p o r  e s t e  m i
n is t e r io , REFERENTES A PERSONAL, DORANTE LA SEGUNDA 
QUINCENA DEL MES DE FEBRERO ÚLTIMO.
Febrero 21. Nombrando por el turno 5.º para la 

plaza de Oficial tercero del Gobierno provincial de 
Santa Clara, Cuba, á D. Luis Blas y Rivera, A bogado.

Idem 22. Declarando cesante á D. Manuel Díaz Lia- 
ño, Oficial tercero de la Administración de Hacienda de 
Manila.
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Idem id. ,. -.N~brando por el turno-3:0 ptn"a ' :'Ja i plaz~ \ Idem id. Nombrando por el tumo~3.0 para la ·plaza 
anterior t. I). illigue~ Ferrer, OficiÍ.l CIJ.árto ~:~f la Salá.. anterior a D. Julio Ordax y·6u'tl.~rí'e~,· ' qúe ~es Oficial 
ele Ultramar, 'del Tribl1Dal de Cu.entás 'del Reino. ' quin«t de la Secretaria de este lrl:misterio. 

Idern {~ .. :J:d.em para la. plazA ~terior'Í. ;D. Carlos d~ I~m id. Declarando cesante á D; · J~aq·bftt'Alcaide~' 
h. Fueote-y·Pertegín, A.bogatio. ; Oficial tercero de la Sala de Ultramar del Tribunal de 

Idem ~) )>eelarantlo cesante á 'D. ~nrique Brias d~ Ottentas del Reioo. · ' : · 
'Ottya, OO.cial. tercero, (lontador- de-la· Aduana de l lo Ilo, 1dem id. Nombrando, en comisión~ para la plaza 
Filipintts: 1 anterior, á D. Ramón Jimeno, O.fimal-legundo cesante 

Ideru id,, . Nom'ON.ndo 'J)Ot' ~11urno 5.r ,par,. la pla• de la Peninsula. · , , 
-anterior á D.'Viceate Barrantes y J.bascal. . Idern id. ' ldem Oficial segmido :de 'la Sección de 

lile mi~ • . ldem por el tu>rn6 -loto. Jefe d~ Negocia@ Atrasos de la isla de Cuba á D: 'Man'úel Salg~do y Ro· 
de~rimera ~·a-se, Letrado de·cla -~ecr<lt&t'ia del Gobier- sendo, cesante eJe Igual clase. - · . ; · 
·no g :·neraltle IPterto Rieo, i1. D. ·Tomt·s ·Atonso Zabal., . Idem id. Declarando cesante·6: D. Victoriano Rojas, 
~esante ,d$ igtHtl categOrloa 'Y ·clase, ·Y -electo Jefe de Oficial cuarto de las Secciones de la Intendencia gene
llegociado:d:e segunda, Secrl!t1U1o; •del~ Gobierno ei"Wl ral de Hacienda de Filipina!'!. 
-de Bulll,cíe, iPiipinas. Idem id. Nombrando-por.:.el tumo4.Q-para la plaza 

IdemJL _llt.em por •el tutnó•4." para ~·la plaza ante· anterior á D. Luis Fernández Albaladejo; ,Oficial quin· 
· rior á D. 'Brilíque Sáadhez •Gallegos, . cesánte de igual to cesante. 
cate<>_ ·oda. ·. . .. . "' Jdf'm irl. Declarando cesante á D'. Lorenzo Cabeza 

1dem.l1d •. ·· ·TrasladMldo·A'la plaza de Ofiniál'tercero de y Cañal, Oficial segundo de la Adtilinistración de Ha· 
la Ordwadén de pag-os de1laisla de.Cuba á D. Luis Ro· cl.enda de Pinar del Rio, Cuba.· · 
che "J MarÍiriez, electo •Oficial tercero 'del ' Gobierno de Id e m id. Trasladando · á' la plazá a;Ílt .. erÍor á D. Ri· 
SantK ICJ.a~,' · . . cardo Florit, electo Oficial segundo de la Sección de 

Idt>m'td • . Nombrando ;por ·el tutno ·'tereero para la Atrasos de la isla de Cuba. 
plaza•del8dcial segnndo de ·la SeéctcSn de l trasos de la 
isla fte Cuba á D. ldcardo· Florit, que es Oficial cuarto 
en el IMmieterio de il[acienda. 
Id~m1d; . Idem por-el turno 4.0 , eri comi~ión, Jefe !ie 

NegM\tado de teroera·claAe, Letrado,. de la Administra · 
ción de' Hacienda de la Habana, á D. Luis Arboleja, 
Juez d e ascenso oesante. · 
I~m 26. Traeladandoiá )aplaza. de Jefe de Nego· 

ciadc1 de segunda ·clase de la Sección Investigadora de 
la riqnez"' urbana de la i11la de Cuba á D. José Morales 
Julié, que ~s Je!e·de Negociado de segunda en la Adua· 
na de. la Habana. 

Idt>.m id. Idem -á la plaza anterior á D. Manuel Mar. 
tinez de Velasco,·que es Jefe de Negociado de segunda, 
Interventor de la Administración espécial de Lotertas 
en la isla. de Ctrlla. 

ldetn id. Nombrando por el turno,: 4•~ para la plaza 
ante,.ior á D. José 'Manuel Rosell y•Malpica, cesante de 
igaal riestino. 

lde{ll id. ldem por el t •trno 5.0 para. la plaza de Ofi 
cial t~rcero de tla:-Sección investigadora de la riqueza 
ul'bar.a. .de la ·isla de Cubá, á D. Julio Blazo y Perales, 
Aboga-do. ··. . 

· ldem id. ·· Declarando cesante.á D .. Bsteban San-M&r
tia y Alonso, Oficial cuarto d• Ja. Administración .de 
Hacienda de la Habana. . . 

r.Jdem id. Nombrando por el turno 6.0 para la pl~za 
anterior á. D. •Francisco Abeillé·y Sauturio. 

1 ·lderil.id. !Declarando cesante i ·,U; José Aguilar. y 
Cuaár~do, Jefe de::Negociado de· tercera clase, Admi
ni9brador de ·Hacienda de la Pampanga; Filipinas. 

• 14emid. fl!rasladando á la plaza ~anterior á D. José 
Hewa, que es Jefe de Nf'goeiado de tercera, Adminis
trador de Hacienda de Cebú, Filipinas.· · 

í lflem id; Nombrando por el turno 3.0 par~ la plaza 
antetrlor á D. Mariano López Delgado, que es Oficial 
prhnero"Administralior de Haeienda :de Oápiz, Fili· 
pinu. · · 

Id~ id. Idem por el turno .. 3~· Ofioial segundo •de 
las 86eciones &e :Impuestos de. la' .. inteDdenela general 

. de ~ietid~ d-e.Wilipinas á D.'J'lla.ti ~ei :Rio. 'y Falc9n, 

. que et>;Ofit~ial tercero ele la Direcewn: general de ~d-
tminiswacióu ewil deiFilipinas. . 

Idem:Jd. . Iciem por el turno 5;• pa·ra •la plaza ante· 
Jior á D. Wene88laQ.~nez y Fe!'ran.z. ; . 

. ' 1 . 
. Idem:-27.:. Declarando.cesante á D. Balüno Cotter y . 

Cartés;.llefe de Nqgtaoi&do ,<\e ,p.drner.-. ~:de las Sec- ; 
ciane~ ·de ·la Intendencia.~ral de , iEiáeienda de Fili. 
pinas • . . . ·· . . 

Itlem·f~ . Nombl!all.do ].311f)•reUurao 3,'!' p•ra la plaza . 
.antemor;á-D. José tBueren·J'•Z~·Bermúdez,.~ue es .J~fe 
.de N~ocrlado de tercera cla"e de , la . Sala. :dé Ultramar 
-del Tri:buna! de Cu.eotas delmetno.. · ·, : 

Idea Jd. Trasladando á Jc. pl.,-.za uterio:t. á D. tn
fiano ~uohez, que es .lefd -'e ·N.egociad.-o .. d.e tercera : 
,aJ.ase ·~n L!; Secretaria .de este ~iltinisterio. · 1-

Ider.n id.:. iVombranoo por;.~__.tur.no 3. •. pal-a la pll~za 
anterior á D. Manuel Pérez y Bedrigu~, qué es l(}fiqial 
primero deJa Secretaria de'.este.'Minist'erio. ' : 

' . 1 

llilein .:fd ~ ·. ·Truladando á ·J•. ¡ij&i& anteri~r á D • .!n
telmo:~ sat~z· y 1'eu, que es Juez :W -prililera instancb\ 
en B.ejuoal, Cuba. 

Ideqi )ci: ··• Idem á. la plaza de Oficial · tercero del (lo· 
biernó· .provincial de Bant& .. Clar& (C'ÚÍn.\)á D. Enrique 
Hennequi~l], que es Oficial tercero. dt:fi(Go.bierno de 
I>uer~o ~incipe. ,, 

· : 
. :~ : ,. 

J.tem id. NombrandQ par el turno 5. o para la plaza 
anterior á D. Pedro Fernández Martinez, Teniente Co
ronel de Voluntarios de la isla de Cuba. 

Idem id. Idem por .el: turno 4.0 , Oficial cuarto del 
Gobierno civil de Manila, á D. Juan Buch y Buet, ce
sante de la l>eninsula. 

Ili.em ili.. Disponiendo que el Iiombramieato hecho á 
favor de D. Francisco de Cárdenas Y' López para la 
plaza de Oficial segundo de la ' Administración de Ha· 
den da lie la H•b&t•&, se entienda .h.echo á favor de Don 
Francisco de Cardenas y Alvarez, ·que son loa verdade
ros apellidos del interesado. 

Id e m id. Idem que eHd. hecho a. favor de D. Fran
cisco Garcia Hernández para la plaza de Oficial segun
do de la Intendencia general de Hacienda de Cuba, se 
entienda hecho á favor de D. ·José Francit~oo Garcia 
Hernández, que son los verdaderO$ apellidos del in
teresado. 

Idem id. Declarando cesante, en cumplimiento al 
artiulo 74 del Real decreto de 13 de Octubre de 1890, á 
D. Francisco Javier Caballeria, Oficial tercero, Inter
ventor de Hacienda de llo Ito, Filtpinas. 

RBLACIÓN DB LAI RBSOLUOIONt'Y BXl>iiDtDAB POR li:áTB YINIS· 

TKRIO DUBANTB BL YKS DB PBBRIRO:ÚL'i'IMO BN LOS ABUN• 

TOS Á CARtiO DB LA BBCCIÓN DB LOB RBGISTBOB T 'DBL NOTA• 

BIADO. 

7 Febrero 96. Sobre nombramiento de D. José Vi· 
cente Cantos para Registradordnteriao de· ··Sagua la 
Grande. 

10 id. Remitiendo á la Diteeeión general de los Re
gistros los informes que pide acerca · dlr lá.'ailtigüedad 
y categoría del Notario de Ttinid&-d D. Ramón Tefjeiro. 

Idem id. Sobre el fallecill'iientó dérBscrfbi.no de ac· 
tuaciones del Juzgado de primera,instancia del distrito 
de Guadal u pe de la Habana, .D .. Jose Rselapet, y dispo· 
niendo se publique el concursopar• ·ta proViaión de la 
vacante. · 

Idem id. Idenf 'elfalleéimiento 'del Notario. de Ja
rQco D. Jacinto Villagelin. 

Idem id. Disponiendo se devuelvatrkl PreiJidente de 
la Audiencia de la Habana )os-documentos que presen
tó D. Adolfo B. Núñez para tomit•'r parte en:el-concurso 
de dueños de oficios para la Notaria que•desémpeñó en 
dicha capital B. Andrés .Mazón. · . · -

Idem.id. Sooi'e\jloeesfóftldel Escribano de actuaeio· 
.nes de Pio.ar del Rio D• •i'eiera·SaatosJFomis. 

[dem id. Disponiendo se ptoveá 6n tttmcfde du~>ños 
de odciosla Notaria vaoa~Ke ·en·Jaruooj~orfallecimien
~ _de D. JacwtQ Villagelin~ 

idem id. Sobre la licencia .concedida pot enfermo 
.al Notario de Saguala Grande,D: Jósé 'Pulawski. · 

lldem id. l«&em posesión del Eserib&Bo de Sagua la 
<kande D. Erne!Ko Pérez Portelai 

Idem (d. Ide·lil'l el.et:pediente personal que 1e reull· 
tió al Presidente de la Audiencia de 'Ptterto Bico del 
Notario de San Sebc._stfán D~ Vletot P. M:artf.nez. 

Idem id. Devolviendo informado el expédtente so.• . 
bre condonación de una multaf:mp~éáta a' D. Santiago 
Rosen do Palmer á consecuencia ,de· una•visita girada á 
Ja Notaria de Mayagtiez c~l1do éste 1& desempeñaba. 

ldem id. Nombraado Notario de ·S..Utiaga. de Cuba; 
en turno de traslación, al único·: aspinmte, D. Porfirio 

-~ 

Carcasés yGa.roia; ·que ejerce el mismo cargo en Guan~ 
tánamo. · · 
. Idem id. Concediendo tres meses de prórroga parli 

>:bcftilittt\iir. re ila~y'O'bwe~·~l tftúl.ó' al "Notan.·~ eleetQ 
'de 'li. Haoaiíá :~.:.Tbfin~L"'árrej'y,Garcia. · 

Idem id. : Disponiead:o -&e ~ncele la fianza que eon~ 
tituyó D. Francisco Parr'-.para garantir el ejercicio del 
cargo de Ngtario que füé de Pohce D. José Rodriguez 
y González. 

Idem id. Nombrando en turnO' de· concurso·Nntarlo 
de Manila al de PangasiJ).án,-D, Agustín Malfaz lllera. 

Idem 13. Declarando, á solicitud de D~ Santiago 
Rosen do Palmer, que los que han ejercido como dneúos 
ó servidores oficios de f& . pública .extrajadicial en las 
Antillas pueden ser presentados para · desempeñar No• 
tartas vacantes por los dueñgs de ~hos oficios. 

22 id. Sobre posesión del Registrador 'interino de 
Holguin D. Agustin Calderón. 

Idem id. Idem id. del id. dé' Hillllaca'o ~- 'Felictano 
Piño!, después de terminada Ia·uceoeia· que- disfrutabaJ 

Idem id. . Idem id. de lid. de Aguadilla ·-D. Romin 
Arjona, después de terminada la·· Ucenéi.s ·que disfru• 
taba. 

Idem id. Idem devolttoión de documentos á uno de 
los opositores á varios Registros de la propiedad de m .. 
tramar. 

Idem id. Sabre visitas á los Registros de la propie~ 
dad del territorio de la Audienoia de Santiago de Cuba.-

Idem id. Idem nombramiento de D. Jacinto Tt:XÍ'! 
dor para Registrador interino de··Guayama. 
Ide~ id. ldem visitas á los Registros de la propie

dad de Filipinas. 
Idem id. Idem los documentos del aspirante á Re-l 

gistros de la propiedad, Sr. Qtlijánc>, que remite el Pre
sidente de la Audiencia de Manila. 

Idem id. Idem la fianza que debe· preskr en libros 
el contratista que sirve los de los ·Registros de la pro• 
piedad. · 

ldem id. Idem nombr&tiifénto' de D. Góri'iálo Céspe• 
des para Registrador interino- de Manilá Norte. 

Idem id. Declarando no haber' lugar á la su,qpen• 
sión del Registrador de Co1ón, Sr. Ortiz, por habérsela 
concedido la excelencia dentro del plazo leg~l. 

Idem id. Disponiendo que en caso de enfermedad, 
ausencia ú otras causas·que aoéillentalmsnte prive de 
su cargo al Jefe de la Secciób'dé los Registros y del 
Notariado le Btistituya én el mismo -el 'Oficial primero 
de dicha Sección D. Juan Stoyck. 

Idem id. Prorrogando por d<>8 Dieses-la licencia quE! 
disfruta en la Península. el Registtad-Gr de· •l& Habana 
D •• José Manuel Triana. 

25 id. Sobre licencia-&!\ Registrador de Puerto Prúl .. 
cipe D. Bm.ido M:onaaterio. · · 

Idem id. ldem id. al id. dé A recibo, D; José SllS• 
traño. 

Idem. id. Sobre posesión en su clí.rg<{ después de ter~ 
minada la Uceneia del Registrador de-cagiiaiJ, Sr. Viu 
Oehoteco. · 

Idem id. ·Idem embarque para su 'de'st'irio .de Regis•. 
~adot electo de Guayama, D. JuaD.'Il'isarry. 

.Idimi id. Idem anticipo de ' pa'sáje; 'lil"'B'egistrado~ 
electo de Nuéva Ecija, D. M:-.uuel ·Rovina. 

Idem id~ Idem la ~sul~ d~ Jtiéz ' d'~ pHmera fns .. 
tancia de Dapitá:n respeeto 4 qúé'Registro ae la próple• 
dad corresponde la insqripcióp de l6¡j1JUelies tnmuebie.a. 
enclavados en aquel territorio. . 

Idem id. Idem traslr.do dt·~os a8Un~oa prcivisionale~ 
á los libros del Registro de Ilo Ilo. 

Idem fd. Idem suspensión del R-egistrador interino 
de .Missamis, Sr. Lugo, y nombramiento del Sr. Alva• 
rez Gil. 

Idem id. Idem provisión de libros al RegiBtro de la; 
propiedad de Santiago de Cuba. 

Idem id. · Idem posesión derá~gtStr&doi". 'de SanAn· 
tonio de los Br.ños D. Aurelio Albuetne; :después de 
terminada_lte~'J).oia que disMilaba. · 

Idem id.: -~~~ l~cencia .eoneedida por el Presidente 
de la Au4!-en~ de la Habana al R~etrador de la ea• 
pita! D. José J•uel Trian&. 

Idem id. Pl~·ndo informe al· ·Pteeldmite de la 4u~ 
diencia de Manil•· acerca de '8i ~sté: :de'sempeñádo por el · 
Ministerio fiac•l el Registro de la -·pr<Jpiedad de Ab~. 

Idem id. Idem id. id. acetea· del Re'gieti'o de Bohol. 
Idem id. Id e m id. id" . ... acercl; 'def id. ·de· Barotla 

'Viejo. 
Idem id. Remitiendo titulo de Reg:istrador de 1& 

propiedad de Cirdenas expedido i favor de D. M~ 
Soriano. '--

·, 

' · .. ~. 

•• ' ! , ..! .... 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Listas de los voluntarios vascongados que dorante la  
élttm a guerra civil defendieron con las arm as los de- 
ambos de i Rey legitimo y de la  Nación*

G U I P Ú Z C O A
Árechemleta*

(Continuación) {!).
B. Juan J«sé Herrarte.

Baniti- Huelo.
Herna * ím gi Ido Larranaga.
José Lv*puir.
Nicoru J  é Mendía.
Sil veril'» Paranián.
Jnaii ]t < utiata Saribr&rte.
Oipia,f-'> Harobe.
Julio brtabi.
José V'tíruel Urrutia.
Julia ü gal do*
José t'í rU Uñona.
F r a n ^ w  Uríoste.
Román Crresterasu.
Fran o Ugalde.
Tomáv XJ/alde.
Mari*; Vidal.
F*dro t ^guche.
Crisíd v <.) Zuazubíscar.

AzpeUia,

D. Santos r.podaca.
Eugenio Ameniba.
José ri* Arrutí.
Tomé» > rzuaga.
Pedro v  cune.
Francisco Alberdi.
José “íflLuel Aguirre.
Juan j ■ 'á  Arleche.
Enseb»- Arruch.
Ciando Arana.
José uv^ón Albusure.
L&urvvo Arana.
Maní ) Ai-eagubi.
Maun Artadi.
"Vi caí."! ^guilar.
Franr * o Aramburu.
Agu*- ¿i Alvarez.
Cánd- v-, A p solaza*
José i * ño Azcune.
Juan 0* alista Azniola.
José 1¿: «icio Amenabar.
Ange’ volatizaba!.
José i» >¿í»ón Arocana.
Pedn h .sé Aranaga.
José i {¿nació Aranaga.
Ju&¿ Bautista Beloquí.
Ciríaco Barrena.
Ella» - renechea.
Juan rMñCuel Berudí.
Igna vl’guel Bcreciartúa.
José < n* BaBtarrica.
J u&l . é Celaba San Miguel.
Mati* > Jri*ceta.
Soteí* . Jhapastegui.
Mam^ j o Cendoya.
Manu bi Cendoya.
Gracia o Oelaya.
José ría Cendoya.
Marc J Emparán Erice,
Francisco Eguiguren Azcúe.
Francisco Eguiguren.
Angel 6;izagnirre.
Antonio Eizaguirre.
Rafael Eceiza.
Elias Echeverría.
Jenaro Emperán.
José tfíorza.
Vicerie Fígüeras.
Gregí río Fernández.
Ignad Fort.
Valenfe Fort.
Antere GHarraga.
Luis Guibert.
Pedrc, Gurrachategui.
JoséG 'ibán .
Fruc?, rJ»o García.
José í < Hiérrez.
Jos é G a aleta»
Valero Goenaga.
Miguel Antonio Galarraga.
Francisco Guisasola.
Barr ó i Joaristi.
José Ventura JUdez.
Manuel Jadez.
Boqne Judez.
José Lóp*z.
Pedro L «magos.
Esteban Maguregui.
Manuel Manzano.
Juan L ón Maguregui.
Hiít ñon Maguregui.
José Morgo.
José Miranda.
Juan Bautista Mujica.
Gumersindo Muquiza.
José Maguregui.
Isidoro Mareos.
Eustaquio Muguerza.
Juan Moutoya.
Hilarión Orbea.
José Mena Odriozola.
Manuel Odriozola.
Patricio Orbea.
José Mena Odriozola.
José Ramón Ormaechea.
Francisco Orendain.
Cándido Pastor.
Ignacio Plaza.
Enrique Paña.
Baati*go Qaerejeta.
José María Q lerejeta.

m  Véase la Gagbta de ayer.

B. Pedro Rodiíguez.
Evaristo Ssrandona.
Andrés 8ampedro.
Pedro San Martín.
Serafín Tapia.
Víctor Trueba.
Lorenzo Telleña.
Solero Tapia.
Nicolág Uzur.
Bernardo Unánue.
Ignacio Unáis ue.
Julián Uoáoue 
Agustín Uríz»r.
José León Urquiola.
Pedro Mana Ulacia.
Ramón Uranga, 
leidoro Unánue.
Antoníno Uiacia.
Joté Va-lefo.
Julián Vega.
Ignacio Vega.
Miguel Vega.
Agustín Itarriaga Mugartegui. 
Melitón Icela.
Julián Iriondo.
Guillermo Igarzabal.
Juan Iriondo.
Pedro Iriondo.
Tomás Yarza.
José Antonio Yarza.
Casíldo Zivala Igueravide.
Juan Z*lbo.
Cecilio Znroeta.

Berrodi.
D. Miguel Mármol.

Martín Ugalde.

Deva.

B. José Anua.
Angel Azpeitia.
Mañano Azpeitia.
Julián Astandoaga.
Pedro Anue.
Nicolás Astanduaga.
José Ventura Anue.
Ignacio Aleíbar.
Agustín Antia.
Francisco Arispe.
Francisco Andanegui.
José María Aleíbar y Alave.
Juan José Badiola.
Angel Radiola.
Jo^é Btdiola.
Manuel Berlst&in.
Juan José Basunto.
Escolástico Bcristain.
José Ramón Beitia.
Ignacio Berinaga.
José Antonio Basurto.
Pedro Coréátola.
Romualdo Esnsola.
Francisco Epeld®.
Pedro Esnaola.
Martín Esnaola.
Manuel Esnaola.
Ramón Elasua.
José María Echeverría.
Pedro Egaña.
José María Esnaola.
Agustín Esnaola.
Blas Fernández de Valle.
Sebastián Garate.
José Garate.
José María Galdono.
Francisco Lauda.
Ignacio Maeazaga.
Justo Mancisidor.
Juan José Mancisidor.
Pedro O'ave.
José Ramón Qstolaza.
Vicente Odriozola.
José Ramón Salequi.
José María Tallaría.
José Javier Urain.
José Nicolás Urain.
Mariano Urbieta.
Francisco Urain.
Ramón Ulacia.
José Manuel Urberuaga y Z&balo. 
Juan José Iriondo.
José Manuel Iriondo.
José Ituarte.
Vizconde de Santo Domingo Ibarra. 
José Ventura Ibarra.
Domingo Zulaica.
Atanasío Zavala.
José Zúlales.

Fuenterrábía.
D. Graciano Alejandro Aríñez.

Zenón Agestarán.
Juan Aríñez.
José Ignacio Amundaraín.
José Ramón Arbelaiz.
Sinforiano Arbelaiz.
Agustín Arríete.
Atan asió Aguirre.
Bonifacio Arñbillaga.
Esteban Acuña.
Francisco Arregui.
Ignacio Añsmeidh 
Justo ATgoitia.
José Alvarez.
José María Arbelaiz.
Joaquín Aguirre.
José Arlóla.
José Aguirre.
Sebáatián Aldaco.
Melitón Albístur.

’ Xeandro Berrotaitín.
Ramón Calderas*

: Josá-Caiadevante.
Ensebio Cámara*/
Pedro José Cámara.

B, Ricardo Camino.
José Díaz.
Severo Echsnagurea.
Francisco Echenique.
Francisco Klzo.
José María Eehenagurea. 
Maximi&no Echenaguiea.
Auastssio Esponda.
Hilario Eceiza.
Pedro María Echev^ste.
José Antonio Esoaín.
José Franco.
Primo Fernández 
Simón Feviel.
Bernardo Goenaga.
Sitf riano González.
Francisco Goicoechea.
Antonio Garda.
José Ramón Goicoechea.
Luis Goicoech ¿a.
Domingo García.
Isidro Gorostegui.
Juan Goñi.
José Ramón Gastesi.
Julián Garmendia.
Miguel Goroserri.
Pedro José Gorostegui.
Bernardo Hernandorena.
Fermín Hernandorena.
Francisco Hernandorena.
Santos Jáuregui.
Aureliano Jáuregui.
Lorenzo Ján^egui.
Francisco María Jáuregui.
Juan José Jáuregui.
Miguel María Jáuregui.
Igo&cio L*cuona.
Cnscencio Lssa.
Francisco Larzabal.
Maviano Lumbier.
Pedro José Leeuona.
Jerónimo Leeuona.
José Leeuona.
José María Leeuona.
José María Leeuona Ugartemendia. 
Pedro Lalanne.
Gonzalo L&mela.
Juan María Mintegui.
José María Michelena.
Jogé Francisco Miranda.
Vicente Martínez.
José Narvaiza.
Claudio Otaegui.
Adolfo O/tíz.
Domingo Ortíz.
José R*món Ortíz.
José MarÍA Ol&zábal.
José Olazábal.
Miguel Oyarzábal.
Ramón Olio.
Ignacio Oyarzábal.
Fructuoso Reten&ga.
Mariano Sag&rrazu.
Ambrosio Sagarrazu.
José Suero.
Francisco Sagarrazu.
Jo^é Gabriel Sistíaga.
Nicolás Sngarrazu.
Silvestre Salcedo.
Félix Sistiaga.
Juan José Susparregui.
Leandro Susparregui.
Miguel María Sánchez.
Román suero.
Adolf > TifcuUt.
Gríspulo Tifa.
Fernando Torralba.
José María Tifa.
José Blas Toledo.
Augusto Urrutia.
Pedro Canuto Urtizbsrea.
Angel Urdamívia.
Félix Urtubi.
Márceiino Urquiola.
Blas Iriarts.
Dionisio lr&zusta.
Domingo Irazábal.
Ignacio Iriberri.
José Angel Ipuy.
Juan Cruz Iriberri.
Juan Ramón Iza.
Manual Yriberri.
Vicente Zamora.
Baltasar Zubiri.
Nicolás Zubialde.
Pedro Zabala.

Q uetaria ,

D. Antonio Aramberru.
Nicasio Arrizabalaga.
Antonio María Alcorba.
José Ignacio Agote.
Francisco Aramburu.
Agustín Aramburu.
José Joaquín Azpeitia.
José Azpitarte.
Bruno Araquistaín.
Francisco Agote.
José María Agote.
Francisco Alberdi.
Pelegtín Amilibia.
José María Aramberri*
Francisco Aizpitarte.
José Antonio Agote.
B albino Andreau.
Estanislao Áizpuru.
Antonio Bustilio.
José Manuel Busín.
Francisco Barruto.
Ignacio Bttíu.
Antonio Buenechea.
Alejo Bordagaray.
Tomás Barruto.
Jusé Domingo Beín.
Blas Clejo.
Anselmo Campos.
José Manuel Campos^
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D. Domingo Echaniz.

Primo Kchave.
Eugenio Eizaguirre. 
Bartolomé Echezarreta, 
Ignacio María Esnal.
Julián Eehezarreta. 
Sebastián Echaniz.
Benigno Fernández,
José Garay.
José Garay.
Vicente Gómez.
Manuel Gámbaro.
Daniel Gorc stiaga.
Inocencio Guerua.
Pedro Lerchundi.
José Joaquín LarraSaga. 
Ignacio Larrañaga.
Antonio Lumbe.

; Fran cisco Larrañaga.
José Lazcano.
Agustín Lazcano.

_ Ascensión Lazcano.
Juan Larrañaga.
Saturnino Larrañaga.
Ramón Lazcano.
Isaac Olíden.
Felipe O-arría.

( Ignacio Olaizola.
Juan María Olascoaga. 
Eladio Oyarvidt.
Manuel Ola ve.
Juan y anual Portu. 
Domingo Quintanilla.
Josá Süveti.
José Silva.
Sabas Salanueva.
Francisco Santamaría,
Je sé María Sorazu.
Martín Sorazu.
Domingo Susandia. 
Francisco S&enz.
Fernando Trueba.
Eugenio üranga.
Martín Urquía.
José Martín Ularia.
Vicente Uria 
Juau María Urbieta.
Jceé Manuel Urraniel. 
Críspalo Iturbe.
Angel Idiaquez.
Pedro Isarti.
Francisca Iriondo.
José Iturrino.
José María Ituaite.
Ignacio Zumeta.
Javier Zalbide.
Fraucísco Zameta.
Pedro Eizaguirre.

Lazcano.
D. Félix Areso.

Ignacio María Arana. 
Antonio Csverio.
Juan Domingo Larrea.
Juan Antonio Manzanera. 
Joaquín Ormazábal. 
Fernando Olaran.
Juan Manuel Sarasola.
Justo Ibaceta.
Antonio Imaz.
Prudencio Insausti.
José María Yurrita.
Baltasar Izaguirre.

Lezo.
D. Juan Ascensión Arrue.

Luís Aranalde.
José María Aguirre.
Avelino Azcorreta.
Francisco Aguirre.
Luis Aguirre.
Bautista Agestarán.
Andrés Arrecha.
Eladio Arrecha.
José Maaa Azaróla. 
Francisco Azaróla.
Vicente Ayarza.
Francisco Ayarza.
José Antonio Arruti.
José Manuel Aguirre. 
Domingo Arcasíbar.
José Angel Arreche*
Antonio María Arín.
Ramón ígnacio Dambolenea. 
Jote Manuel Dambolenea. 
Juan José Echegaray.
Regino Guezala.
José Miguel Garbizu. 
Florencio Guezala.
Claudio Guezala.
José Guezala.
Ignacio Garmendia.
Juan Félix Garmendia. 
Gregorio Garbizu.
Angel Garbizu.
Joaé Antonio Garmendia. 
José María Garmendia. 
Ignacio Jaca.
Ramón Jaca.
Sebastián Jaca.
Vicente Legorburu.
R&f&el María Legorburu. 
Martín José Lizarasu.
Juan Ignacio Legorburu. 
Rafael Antonio Legorburu. 
José Ignacio Lizarasu. 
Ignacio Maco so.
José Miguel Olasigasti. 
Agustín Orhegozo.
Juan José OlasagastL 
Antonio Orbegozo.
Ignacio Olasagasti.
José Miguel OUizola. 
Antonio Olaizola.
Francisco Pastor.
Ignacio Pérez.

D. Matías Picavea.
Benito Sarasola.
Ignacio Salaverría.
Juan José Sarasola.
José Manuel Sarasola.
Juan Manuel Síatiaga.
José Manuel Salaverría. 
Manuel Sistiaga.
José Salaverría.
Joaé Ramón Salaverría. 
Francisco Salaverría.
Blas Sai zar.
Manuel Salaverría.
Marcial Sai zar.
Fermín Sagarrazu.
Juan Bautista Trecu.
Luis Taberna.
Manuel Trecu.
José Manuel Urquizu.
Juan María Urcelayeta.
José Agustín leasa.
Francisco María Ibarguren. 
Francisco Isasa.
Jo*é Inchaurrandieta.
Ciríaco Inchaurrandieta. 
Ignacio Inchaurrandieta.
José Antonio Iachaurrandieta. 
Juan Bautista Ibarguren.
Juan José Irastorza.
José María Inchaurrandieta. 
Pascual Zapiaín.
Victoriano Zapiaín.
José María Zapiaín.
José Zapiaín.
Juan María Zapiaín.
Antonio Zabaleta.

Mondragón.
D, Santiago Abarratfgui.

José Aguirrezábal.
Pedro Alberdi.
Francisco Aldape.
Julián Aldape.
Sínforiano Altolaguirre*
Pablo AS tuna.
José María Amazorrain. 
Francisco Apellanfz.
Luis Apellaníz.
Tiburcío Apellaníz.
José María Amuchartegui. 
Esteban Arana.
José Arana.
Juan Antonio Arana.
Agustín Arias»
Faustino Arrieta.
Manuel Arrieta.
José (Juan Braulio) Aspe. 
Domingo Azeoaga.
Ildefodso Azeoaga.
Joaquín Azeoaga.
José Azeoaga.
Luis Azeoaga.
Nicasio Azeoaga.
Pedro Azeoaga Rezurta. 
Quintín Ballesteros.
José Joaquín Barrena. 
Francisco Bárrutia.
Luis Barrutia.
José Vicente Campansga. 
Lorenzo Cao-Cordio.
Manuel Egozeue.
Eugenio Echaurre.
Crispín Echevarría.
Félix Echevarría.
Gregorio Echevarría.
Ensebio Elosua.
Hermenegildo Endeiza. 
Kusebio Ercilla.
Luis Ercilla.
José Garate.
Garlos García.
Cipriano Gorosabal.
Felipe Goroiabal.
Juan Gualberto GorosabaL 
Pascual Gorosabal.
Norberto Guridi.
Benito Hufeto.
Alejandro Ibarguchi.
Eugeoio Iñurrigarro.
Jote Iriola.
Jc»é Manuel Iturriaga.
Felipe Lama*.
José Fernando Lasa*
José Ignacio Lazcano.
D omingo Leibâ r.
Francisco Madaríaga.
Miguel Madin&veitia.
Garlos Mendía.
Gregorio Mendía.
José María Mendía.
Nicomedcs Mendía.
Ramón Mendía.
Ellas Mendizaba!.
Pedro María MendizabaL 
Joió María Mondragón.
Pedro. Pasado - 
José. Pradera. ;
Juan Rodriguéis.
Andrés Ránche?,
Régulo Sanche?.
Hilario -Segura*

. Franefaeo Úuamuno.
Vicente Ureelay.

Jfoí'neov

D, Marcial Azpide*
José Ignacio Alcor ti.
José Ventura AramsndL 
José Mirla Aramburu. 
Agustín Albersi. '
Jos-é Mari* Anatondo»
Claudio Aroatekui.
Fernando Aroategui.
Mariano Aspeitta*
Rafael Aloerdi.
Eustaquio .Aldeyir,-

D. Inocencio Aramberria.
Manuel Arrásate.
José María Azeocha.
José Alday.
Miguel Arrieta.
Joeé María Alcibar.
José Aramendi.
Vicente Btrrenechea. 
redro Barrenechea.
Fiancisco Echeverría.
Manuel Echaniz.
Manuel María Echaniz.
Francisco Eguía.
José María GUdós.
Cosme Galdds.
José- Joaristi.
Domingo Lizuidla.
Vicente Lecub®.
Pedro Lazcano.,
Antonio Lleta.
Ricardo- Larralaga. ^
Pedro Late.
Martin Lazcano.
Benigno MendiiibaL 
José Miguel Mendízábal.
Juan Mendicute.
Luis Mendizébal.
Domingo OdriozoTa.
José Francisco Víctor Odriozola.
José Ignacio Ozcuran.
Manuel Olava.
José Manuel Pagoaga.
Manuel Pillan.
Juan Pagoaga.
Juan María Harazola.
José Sebastián Uria.
José María Viteri.
Miguel Uria.
Segundo Iturrelde.
Francisco María Iturralde.

Oñaie.
Antonio Amiama.
Angel Aldey.
Lorenzo Arza.
Oí prlano - Ay estarán.:
Pedro Migue! Afzpuru»
Tomás Aramburu.
Francisco Arístlzibal.
José Arrizóla.
José Agartuy.
Ramón Arttazu.
Marcelino Arrazola.
Pedro Alba.
Félix Amiama.
José Manuel Alberdi.
Bautista Arriaran.
Bautista Aguirre.
José Miguel Arenaza.
José Miguel Arregul.
Federico And.
Miguel Altube.
Teodoro Agartuy.
N Aropa.
Francisco Betelu.
José Ignacio BelaustiguL 
José Betelu.
Guillermo Bivain.
José Barrenechea.
Antonio BelateguL 
Juan Cerillo.
Justo Chmchurreta.
Francisco Cortabarrena.
José Canazabal.
Aniceto Gortázar.
Jenaro Cortabama.
N. Castelví.
Felipe Dujíols.
Miguel Díaz de Gamurra.
Onofre Dujíols.
José Lucas Echeverría.
Mam icio Echeverría.
Vicente Egaña,
José Antonio El orza,
Gabino Guiparanza.
Tomás- Eserieh.
Casimiro Egaña,
José Joaquín "Garagalza.
Gornelio Garay* - 
Isidoro Garda.
Francisco Gmeratt.
Hipólito GuMerma.
León Gutíérrfti,
Isidro Gnerrieo.
Casimiro Gasrrieo* 
José Lorenzo Larra&aga. - 
Lucas Larrañaga* 
Frandseo Liiarialds.- 
Luis Larrañaga.
Justo- Lauréeles* ■■■
Alejandra Llsaur*
Ramón M. L Ií,
Juan Lauda.
Juan María Mágica.
Je sé Méndez.
Joaquín Mandragón.
Ramón Mendía.
Emeterío Medinaveitia.
Joaé B'amón Madinaveitia.
Joaé Moynt.
Faustino Méndez.
Anastasio Otamendi.
Gregorio O íate.
Juan. Omets.
Nicolás Oten».
Angel O íate.
Juan José Oñatívía.
Joaquín Ortíz de Zársts.
Fren cisco Orinaga.
Gabriel Pagóla.
Emilio Pochot.
Julián Pastor.
Juan Pereda,
Celso Romano.
Joaé Saralegii,
Gaspar Uretlay G w reti.

{S$ dSftftamM) -
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MISTERIO DE MARINA

A V IS O '  A L O S  N A V E G A N T E S

Dapósito  H id rográ fico
G r u po  4 8 — 16 Ma r z o  189 6

En enante se reciba a bordo este aviso deberán, corregirse 
lo* planos» cartas y derroteros correspondientes.

La* demora» son verdaderas» y las relativas & la visibíli 
dad de las Incas están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR BÁLTICO. -  MAR DEL NORTE 

Murar ga .
I n s t r u c c i ó n s s  s o b r e  a l g u n o s  f  > r o s  

(iiet# aux Navigateurs, núm. 43/154. París, 1896.)
Del eximen del Libro de faros publicado por el Gobierno 

noruego, resultan las modificaciones siguiente*:
Núm. 350 ,1896 .-— Drammen.—Desde el 15 de Julio al 31 

de Majo de cada año se encienden en Drammen dos luces 
fijas, rojas, de 1 5 milla de alcance. Enfiladas, permiten pasar 
fraseas del banco Tangen.

Situación aproximada: 59° 43' 45r/ N. por 16° 26' 50* E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 230.
Zorbitirnskiaer — La aireña de niebla establecida cerca del 

faro de Zoroíemskiaer, da 5 sonidos de 2 á 3 segundos de du. 
ración cada minuto, separados por pausas del mismo intervalo 
de tiempo.

Caaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 232.
Maro'.—La luz de ocultaciones de Maro ha sido modificada 

añadiéndole un sector verde. Es roja de ocultaciones desie 
el N. Io W . al N 20° W ., v del N. 44° W . al S. 37° W .: verde 
de ocultaciones del 8. 30° W  al S, 8® W  ; blanca de ocultacio
nes en el resto del sector de iluminación.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 244.
Tellevaag.—La luz de Tellevaag, que tiene eomo sector 

de iluminación el comprendido entre el N. 87® W . j  el S. 17°

"W. por el W.» ilumina, además, otro sector eompmadido'en- i 
tre el N. 12° W, y el N. 24° E

Cuaderno de faro» núm. 3 de 1886, pág, 246. v
Kvaukovdt%*—La luz que ilumina del M. 40® 1 . al S. SF ¥ .  ■ 

por el N. y W.» es: blanca de mwUmimm (luz, í s; oculte- ; 
ción, l s) del N. 10° W . al N. 72® W .; fija roja, del 8. 82* W . 
al 8. 25° W»; fija, bhma, del N. 40° E. al N. 10® W.» del N» 
72° W . al S. 82® W», y del S. 25® W . al 8. 9° W .

Cuaderno de faro» núm. 3 de 1886 pág. 247.
Aarebrct luz de Aarebrot que ilumina del N. 16® W . 

ai 8.» por el W  es roja de ocultadores del N. 22° W . al S. 22° 
W ,, por el W ., y blanca de ocultaciones del N. 16® W . al N.
22® W . y del S. 22® W . al 8. ’

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 244.
Ihsnójlaesa.—L* luz de pescadores de ikncfhtea tiene cin

co sectores ¿tosco* de ocultaciones, dos sectores rojos de oculta
ciones, y un sector verde de ocultaciones.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pég. 248.
Trondhiem — El tlumbrado del puerto de Trondhiem eom-  ̂

prende las luces seguiente»:
Una luz blanca de ocultaciones, visibles desde la mar, m on

tada en una terrecida blanca con una faja horizontal roja, 5
construida en el extremo del muelle, en la parte E. de la en- 1
trada del rio. 1

Una luz fija, roja, visible en tcdo el hoTizonte; torre de j
hierro pintada de btenco, con faja roja, situada en el extremo 
del muelle de les vapore», al W . de la entrada del río.

Dos luces fijas, con dos sectores verdes, y do» sectores ro* 
jos cada una de ella», situadas en las cabezas del puente del 
ferrocarril.

Estas lucts, que están instaladas en torrecillas pintadas 
de gris, emiten k z  verde, tanto hacia arriba como hacia aba
jo del río, cuando el puente está abierto, y luz roja en am 
bos sentidos también cuando el puente esté cerrado.

Un fanal rojo en el muelle del puerto exterior, mientras c
duren las obras de construcción de la cabeza de este muelle, 1

Una luz verde de ocultaciones, visible desda la mar, en el *
extremo SW. del muelle de la parte E. de la en trada del puer
to exterior. Esta luz está instalada en una torrecilla blanca 
son faja roja.

Dos luce» fijas, rejas, colocadas vertí cálmenle á 1",5 una 
de otra en la parte W , de la entrada del puerto exterior, ins
taladas en una torrilla blanca con faja roja. La superior ilu
mina todo el horizonte;: Ja inferior no es visible desdo Ja mar.

Una luz fija con dos sectores rojos 6 dos sectores verdes 
en cada UBa de las extremidades del puente del ferrocarril 
(entre el puerto exterior y  los interiores) en dos torres pinta
das de gris. Las luces emite, u color verde hacia la mar y ha
cia la ciudad cuando el puente está abierto, y luz roja cuan* 
do ®1 puente eetá cerrado.

Uaa luz fija, verde hacr» Im mar, Manca hada tierra, esta- 
bheida en un poste sitiado» en. el puente de la entrada S ¥ ,  
del puerto del canal W .

Cuaderno de faros núm, 3  de 1886, pág. 2§6i 

MAE, DEL NORTE 
A lem ania .

NOTICT* S SOBRE LA. LUZ' D>* ©€HJLTACION®g DEL 
D E L A  L ü h e

{Nachriehtenfür Seefahr&r. núm. 9/44S! Bcrl$n7 18961))
Núm. 3 5 1 , 1896.— La luz de ocultaciones, de s«eteres 

blhncos, verdes y rojos del malecón da la Labe, es:
Yerde *ntre las hojas de asta rojas J  j  JT(d»l N. 423,1V.

*1 N. 40° 3(F W . próximamente);: Manca entre la hora de asta 
r ĵ* E  v la hoya cónica negra r úm. 9 (del Nv 46® 30' W . 
il N. 27® 30  ̂W  }>; roja entre la s  boyas cónicas negras nú
meros 9 y 11 (del N. 27° 3(F W. al 8. 83° E );; blanca entre* 
a boya cónica negra núm. 11 y el1 faro dotante de Sebüteu 
del 8. 83° E. al 8. 76® E ); verde entre el faro flotante de* 
3cbüteu y la orilla S. del Elba.

Cuaderno de faro» núm. 3 de 1896, págs. 62^  63,
EtSEMPLAZO PROVISBONAL d el  f a b o  f l o t a n t e  M in s e n e r  S a n d * 

POR UNA BO^a  LUMINOSA

(Nachrichten filr Seefahrer, núm. 9/3.45L Berlín, 1896 )
Núm. 5 3 £ ;  18961— El faro flotante Minsmer Sand] retíra

lo provisionalmente, ha sido reemplazado per una boya lu - 
ninosa negra. Está fondeada en el mismo sitio que lo estaba 
il faro, y emite luz fija roja.

Cuaderno de faros núm. 3 d# 1886, pág. 50.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
S U B S E C R E T A R I A

SANIDAD

Estados relativos d las inhumaciones autorizadas por et Ayuntamiento de esta Corte en el día 17 de Marzo de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u i a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años Meses. Días.

D. Basilio Lónaz.. . . . . . . .  . .  .......................... 15 > > Soltero............... .. Conjuntivitis purulenta............................... Hospital Provincial. 
Idem.Leandro Llorante.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 53 > p Casado............ . Tuberculosis pulmonar..............................

Antonio Arrovo.................. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 77 > p Viudo ................ Cáncer.del estóm ago............. .................... Idem.
José Pérez 7 p Adulto................... Bronquitis capilar. .................... ................. Idem.
Rafael Lónez . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 > p Párvulo................. B oncopneumonía.. . . . . .  ........................... Reloj, 6 

Olivar, 38.Lorenzo Menéndez......................................................... 1 » > Idem........... ........ Raquitism o.».............. ..............................
Gregorio Baldalta...................................... ....................
Vicente Correas.

21
>

>
4

p
p

S o lte ro .,... . .  . 
Párvulo................ Coqueluche..........  ........................................

Hospital Provincial. 
Mendízábal 56.

Enrique Mazaríes....... •••..••••. 31 p Casado................... Broncopneumonía......................................... Cardenal Silíceo, 4.
Félix A rias. ...................... . . 53 > p ídem......... Pulmonía.».................... .............................. Jorge Juan, 14.

Pa*eo de las Delicias, 46.
M. B«ja, 4 
Ve!ázquez, 50.
L^g>%nitos, 38 
Feijoo, 1.
Travesía del Conde Duque, 10. 
Mira el ^oi, 14.

Pedro Moreno...................... ..................... ......... . i 7 p Párvulo. . . . . . . . . . Bronquitis aguda....... .................................
Enrique Capaz............................................................... 29 > p Soltero............. .

1 o . . . . . . . .
Pulmonía gnppal....... ........................... .

G Iso Lié frena.. .................. ...................... T. . . 23 > p Id*m ................... Pulmonía doble.................. ...........................
José Fernández.......................... > 4 p Párvu}o......... Eclampsia infattil.........................................
Angel Pérez , . . . . .  •••••••.................................... .. 59 > p Ua«jMio . . . . . . . . . Dorraune seroso c&rebral............ .................
Felipe González............................... 56 > p I ie iü .. . . . . . •  . . . Aplopejía cerebral............. .......................
Fernando Pérez ................ .............................................. 7 > p A.du5to .......... . Hroncopneumonía.................................... .
Vietorio Chapado ........................................................... 59 » p C***ado . . . . .  . . . H^oatitis........................................................ Luciente, 5.
Francisco Villenueva 23 > p Soltero........... .. Tuberculosis pul mo a ................................... Barbieri, 11.
Antonio García.»• . . . . . . .  ...................... . 24 p p Idem.................... . Legión orgánica cardíaca.................. .. Espino, 4. 

Vuíalar, 3. 
Extremadura. 30.

Dionisio López............................................................. .. 5 > p Párvulo... . . . . . . Angina diftérica.............................................
Serafín Fernandez. 5 > p ídem............ Laringitiié ............ ............... .. ........
Manuel Molina................................................... *•••• • 27 > p Casado. . . .  ••••• Tuberculosis^........................ ............. .. Leganitos, 42. 

Ancora, 1.Feto masculino................................................... ................ » > » f >
Idem ..................................... ......................................... .. p > p > Hdrmosilla, 12.

Doña Dolores Terán. •.. .............. ............... .....  ........ ... 13 p p ¿taltar* ,. L .......... Tubercuioeie pulmonar............ ................. . Corredera de San Pablo, 49.
Matilde Forrera..................................... .............. .. 3 p p Pa* vuio. , . . . . . . . Viruela co¿; file  uta». .......................... ............. ilustración, 3.
Manuela González . . . .  . .  . . . . .  „ ■ % 4 [ lf iXi»* . •#*... Mousérrat, 26.
Teresa Argandoña .............................. ..................... 65 p p Viuda.,. ........ A,rtriti  ̂ supurada.......................................... Hospital ProviuciaL 

Paseo de San Vicente, 32.AsunciónVleario. ............................ ................. .. > 3 p P á rv u lo .................. Bronquitis ca p ila r ........................... ..........
Julia Anguiano*. •. .................................... . 53 > p Viuda.,... . . . . . .  * Loiión orgánica cardíaca.......... . . . » ......... Toledo, 19,
Ramona Pidal..................... .................................... 68 p p ídem,. . . . . .  ...♦,. P u l r n o n í a ........ .. Orilla, 12.
Encarnación Muñoz........ ................ ...................... 6 p p Párvulo................ L triu litis ................................................. . San Vicente, 15.
Hipólita E, Quintilián........... .. .............. . l p p Idem ..•<••’•••••. Broncopneumonía.................................... .. Recoletos, 6.
Genoveva Fernández • ........................... > 2 p Idem Cólera infantil............................................. . Paseo de San Vicente, 32», 

Fernando el Católico, 3.Cesárea Lavía ........................................... .. . » p 8 ¡ Idem .. . . . . . . . . . . . tiian ición ................................. ................... .
María Terror............................................................... 63 p p Viuda.'jViÁv*-».« fnenficiencia de la mitral.......................... San Andrés, 22 y 24. 

Quijote, 9.
Ronda de S«govia, 9. 
Almanta, 24.

Isidra Ogaodo.............................. ........................ 13 p p Soltera Grípp«... . . .
Isidora de Juaa.......... ................  .................. .. 20 p p ídem • • . . . . . . . . Pulmonía.............. .................................••••.
Agustina González.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . t 52 p p Viuda. ......... ......... Grí pp* .............. .....................................  . . . .
María Angeles G arcía.................. ...................... 3 p p Párvulo.............. A. tr<|5 0fiij»..................... ..................... .. Inclusa.
Rosa Murías .................. ................. .................. .. 61 p p Oseada. . . . . . . . . . Ita im ióu ............ ............................... ............ ! Gali eo, 29.
María Dolores Casado............................................. *■ 1 p Párvulo........... \trépela,. ...................................................... * : Hernán Cortés, 9.
Felipa Góm ez....................... ..................................... 72 p p Bollera. . . . . . . . . . Invaginación io tistioa l.................... .. Alcalá, 99.

Feto femenino............................................................... .. > p p p > Carranza, 11.
Idem ....................................... ................. ............................ p p p p Espintu Santo, réw 

Palma, 54Idem ....................................................................................... > » p p »
g-n n i -.- .......1-1 ................
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R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 18 di Marzo de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués dilVadilk.

(1) Se ha adaptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse ee el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de in
fecciosas exc uyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las dei grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisla
miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente» homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Instrucción pública.
Bellas Artes y Academias.

Se halla vacante en la Escuela superior de Arquitectura 
de Madrid la cátedra de Teoría del arte arquitectónico, dota
da con el haber anual de 4.000 pesetas y demás vent*j*s que 
la h y concede al Profesorado, la cual ha de proveerse por 
oposición, con arreglo á las prescripciones del Real decreto 
de 5 de Majo de 18*75.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incaí acitalo el opositor para ejercer cargos público», haber 
cumplido veintiún años de edad y tener el título de Arquí- j  

tecto ó certificado de haber aprobado los ejercicios de re
válida.

Los ejercicios se verificarán en Madrid conforme á los 
preceptos del reglamento general de oposiciones de 2 de 
Abril de 1815 y demás disposiciones dictadas para su ejecu
ción y cumplimiento.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Direc
ción general en el término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t * d b  M a d r id , acom
pañadas de un programa de la asignatura, dividido en lee- 
cionea y precedido del razonamiento que se cria necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propo
ne; de los documentos que acrediten su aptitud legal y de 
una relación justificada de sus méritos y servicios; advir- 
tiéndose que los que no los presentaren precisamente dentro 
del expresado plazo, y sin que sirva de pretexto tenerlos ya 
unidos á cualquiera otro «xpediente análogo, sarán exclui
dos de esta oposición con arreglo á disposiciones legales que 
se hallan en todo su vigor.

Conforme á lo preceptuado en el art. 4.° del reftrido re
glamento de oposiciones, este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincia», y por medio de edic
tos en los establecimientos de enseñanza donde se explique 
la misma asignatura, lo eual así se verificará por las Autori
dades respectivas.

Madrid 16 de Marzo de 1896.=E1 Director general, R. 
Conde.

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombra la Reina Regente 
del Reino, se ha servido dictar eon esta f «cha la siguiente 
Real orden:

«limo. ®r.: Visto el expediente promovido por D. Adán 
del Castillo y Westerling, vecino de Las Pilmas (Canarias), 
solicitando autorización para construir en la carretera de Ta
marite á Valleseco por Tesor dos pases de agua por medio de 
atarjeas, del modelo núm. 1 de la colección oficial, uno al fin 
del kilómetro primero y otro en el.origen del cuarto;

¡S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto par la Dirección 
general de Qbras públicas, ha dispuesto sa acceda á lo solici
tado, salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, 
y eon arreglo á las seguientes condiciones:

1.a La autorización que se concede para construir las tfút 
atarjeas debe entenderse que será á título esencialmente prO- 
cario, de suerte que w«Len cualquier tiempo y por exigencias' 
del servicio público d Ingeniero encargado de la carretera 
creyese necesaria la distracción de dichas atarjeas, puede 
ésta llevarse á efecto sil que conceeiosurio tenga derecho 
á reclamación de níngúigénero.

2 a Las atarjeas se e^ablecerán á la profundidad de un 
metro. i

3 a Las obras han de llevarse á cabo de modo que en nin
gún momento pueda entorpecer el tránsito público, para lo 
cual se ejecutarán primero en una mitad de la vía, dejando 
expedita la otra; y terminados los trabajos en aquélla, se pro
cederá á practicarlos en ésta, dejando libre la primera.

4 a La» obras serán inspeccionadas por el personal facul
tativo de Obras públicas de la carretera.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. 8. para su conocimiento y el del interesado. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Marzo de 1896.= 
El Director general, Ordóñez.=Sr. Gobernador de Ganarías.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Granada.

D. Hipólito de Oya, Delegado de Hacienda en la provincia 
de Granada.

Hago saber que en expediente administrativo de reintegro 
que se sigue en esta Delegación por el alcance que contrajo 
D. Antonio Garaeochea siendo Agente ejecutivo de la zona 
de Baza, se han formulado pliegos de cargos á D. Emiliano 
Cid*Grande, Jefe que fué de la Sección de recaudación, y á 
D. José González Fernández, Administrador subalterno de 
Hacienda dei partido de B*z», y siendo desconocido el domi 
cilio de estos señores, se les cita y emplaza por medio del 
presente, con arreglo *1 art. 124 dal reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 28 d« Noviembre de 1893, 
para que en término de diez días comparezcan á recoger y 
contestar dichos cargos y designen persona que les represente 
en esta capital; pues de lo contrario se les declará en rebeldía.

Granada 7 de Marzo de 1893.=Hipólito de Oya.
727—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Murcia.
D. Ignacio Vizeaíno y Fernández, Delegado de Hacienda 

de la provincia de Murcia.
Desconociéndose el paradero del ex agente ejecutivo de la 

zona 4.a de esta provincia D. Manuel Mota, vecino de Lorca, 
al que se le sigue expediente de alcance por esta Tesorería, 
y siendo de necesidad que por el mismo sean entregadas las 
llaves de los baúles donde existan los valores y expedientes 
que durants su gestión tuvo á su cargo, espero de todos ks 
Alcaldes de esta provincia y fuera de ella, que caso de ser 
habido se sirvan ponerlo en mi conocimiento «n la inteligen
cia que si transcurrido el plazo de ocho- días sin ser habido 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial y Ga
c e t a  d b  Madrid,, se procederá á la apertura d i los mismos, 

.y se le «xigirála responsabilidad á que se haga acreedor.
Murcia 7 de Marzo de.l896.=sEi Delegado de Hacienda, 

Ignacio Vizcaíno. 737—M

Comisión liquidadora de Cuerpos de sueltos . 
del Ejército de Cuba,

Esteban Abellán Martín, natural de Moratalla, provincia 
. de Murcia, ha. solicitado se le expida, un duplicado del abo
naré núm. 52 de/la Caja del primer batallón di! disnelto re
gimiento de Infantería de Sita,ancas, núm. I , eá el ejercicio' 
de 1879 i 89, por valor de 281 pisos 3 centavos oro, importe 
de ana alcances al aer baja por cumplido, por habérsele ex
traviado, según información testifical que acompaña.

Y astea de proceder á la expedición del duplicado que i t  
gratan te, se avisa al público p an  que los. que ee consideren 
é,nn algún derecho que aligar, acudan i  sata Comisión den 
tro dei plazo de treinta días, contados desde la fecha de la 
publicación del presante anuncio en la Qagbt* w  Madrid y

Boletín oficial de la provincia de Murcia; en la inteligencia 
qua tranreurrído dicho plazo, se considerará nulo y sin nin
gún valor al citado abonaré, con arreglo á lo dispuesto m  
Real orden de 27 de Octubre de 1887.

Aranjue^ 7 de Marzo d& 1896.=El Teniente Coronel, Jefe* 
Roque Manglano. 716—M

Segundo Stiárez Alvares, natural de San Emilio, provin
cia di León, tiene solicitado m la expida un duplicado del 
abonaré núm. 501 que le expidió ®1 disualto batallón cazado
res de Cárdelas, núm. 20, en el ejercicio de 1878 á 1879, por 
valor de 222 pesos 55 centavos oro, importe de los alcances 
que le resultaron al ser baja por cumplido, por habérsele ex
traviado, B®guu información testifical que lo acredita.

Y antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende, ee avi<*a al público pira que los que se consideran 
con algún derecho que alegar acudan á esta Comisión dentro 
del plazo de treinta días, contados desde la fecha de esta pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro * 
vincia de Leó% en la inteligencia que transcurrido dicho pla
zo se considerará nulo y sin ningún valor el citad > abosaré, 
número 501, mn arreglo á lo dispuesto en la Ra&l orlen de 27 
ds Octubre de 1887.

Aran juez 11 de Marzo de 1896.=E1 Teniente Coronel, Jefe, 
Roque Mas glano, 746—M

*

Junta de reparación de templos del Obispado 
de Zamora.

En virtud da lo dispuesto por Real orden de 23 de Noviem
bre de 1895, m ha señalado el día 18 de Abril próximo, á í% 
hora de bs cuatro de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de reparacióa extraordinaria del tem
plo parroquial de la Granja de Moreruela, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importante la cantidad de 32 596 
pesetas con 54 céntimos.

La subasta se celebrará en loa términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, en el Palacio episcopal, hallándose de mani
fiesto ea la Secretaría de la misma, para conocimiento del pú
blico, loe planes, presupuestos, pliegos de condiciones y Me
moria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 1.629 pesetas con 82 céntimos en di
nero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto per 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el do
cumento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha Instrucción.

Zamora 17 de, Marzo de 1896.=Luis Felipe, Obispo de Za
mora.

Modelo de proposición.

D. N. N.» vecino de enterado del anuncio publicado 
con fecha de de y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación da.lea obra»de . . , . sa comprome
te i  tomar i  »o cargo la  construcción de la» misma» con., es
tricta sujeción i  los expresados requisitos y condicione», por 
la cai.tl.iai d e » .. . .

(Fecha y firma del proponente,)
Nota, L is  proposiciones que se tugan serán admitiendo 

ó mijo raí do lisa y llenamos té «I tipo fijado en el anuncio; 
advirtieado que será desechada tola proposición en qu« no 
ve expresa dcterainadamenti la cantidad en pintas y cén
timo», escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente i  la ejecución de las obras. ' 68—&



Universidad de Barcelona. 

E:{!a B1euela No:m~l de ·~aut~os d' ~ata pro•incia ae 
halla v .. canh la plaza de Proftsor auxiliar de Religión y Mo· 
ral, dc.t&ji. con la retribución d! 1.000 peaetaa anualta, qut 
ha do; ¡.rovet1rae por concuno en tu eclesiásticos. 

L~d as¡¡irantes preaentuán en la Secretaría general de 
11ta Uuiversidad laa aolicHudea dirigidas al Excmo. Sr. Rec· 
tor d~·ntro del plazo de treinb diu, c?ntadoe desde el si· 
guíen te al de !a illserclón de ute alluncn~ en la GA.CET~ DB 
1dADRID; debiendo t~ner cnttnáido qut d:cho plazo finaln.ari 
á las dos de 1& tarde del último die. 

A \n inllt .. ncias deberán aco:npañar los iutaresadoa IU 
cédu;a peraonal, ó hsc-.rla constar en el cuerpo de las miamBI, 
en 1~ i"rma que determina el Real decreto de 27 de MaJ_O 
de 1884 (IJACII.TA del6 de Jani~). v. el doc~ment~ que .acredl· 
te la ürconatancia de s"r eclesustulo, pudiendo Incluir, ade· 
máar, j\n~Iitoll hngan .r~laeión ccn suR méritos y ae~'ficios. 

Lo que por disposiCión del Ilmo. s~. Rector accidentalae 
hace público par& gtneral conoeimifmto. 

:B~rcelona 10 de Marzo d• 1896.=Franeisco de P. Planaa. 
758-M 

IIIRJoOló• Central 4~ 'l'•lec-ttos: 

f'elerra.ma& recibido& en el dia df- la (echa y detenido• In 
dkh~·. oftcina por no encontrar á tUl destinatario&, pun
(a& de donde proceden y sus nom/n·es y do-nicilio1. 

CENTRAL 

H:\bana.-Maltrana. 
u::. ~rl• -J Olé Maria Aguero, Jacometrezo, ((1. 
B . ret!lona.-José Gaacón Pé•ez, Arco de Santa María. 
Cl\stellón.-José María Lairña. 
Vígo.-Gasvar, Plan de babel II, 2, tercera. 
C:>r·ü>ba.-Jtife de alm&Cflnl!l. 
Marmol•jo.-Joaé Peaea, Grav;1ia, 22. 
Vigo.-José Ortega Morejón, Jaeometrezo, 3'2. 
R•íno'I,.-Joaé Obeao, Sociedad Esperaua. 
Vi1'"gordo.-1oaé 04be11, Cruzada. 4. 
V. Barro•.-José Badu, Plan de Bilbao, 3, tercero. 
C:~~>lt.taynd .-Juan deDica, Hortl.leza, ~4.. • 
Poris . -"dada~ll Hornn de !barra, SeviiiiJ, Madnd. 
Ov\et!o.-1 o1é Cernuda La torre, Prado, 20. 
Vtjer.-Jol!é Cerrado. 
Huet ... -Fernando Ferrando, Colmer:area, 7 (ausente). 
Viila•icioaa.-José PaJI á Alonao Metiina. 
8a'l Juan de Luz.-Jnsé Carter Salamanca. 
C!lrr•poa&i:JCOII.-Josef& Mutíc ~z de Molano. 
C&rraca.-José Ga1par, Pln& dtl babelll, 2. 

NO:RTB 

ATaujuez.-Fontea, Saguta, 6. 
.Mcnfllrte.-Jolé Ariu González, Palma alta, ~-

IUB 

Meli!la.-J o1é Guillén Als.meco. Santa María, 36, legundo. 
Gerona.-Cirigual, Ave Maria, 25. 
ldálaga.-Jo1é Catado, Valencia, 15. 
Cartagena.-Pepito Aliaga A.rcu, Atocha, 39, tercero. 

BITE 

Eéccrial.-José del Río, Almirante, bajo. 
Aguilar.-Ricardo A.lvarez Sotomayor, Velizquez, 30, ter· 

c¡ro. 
N~tnhermosa.-Jolé Martfnez Cote'"• Alcalá, 90. 
V dladolid.-Viuda Leatra, A lcdí, 76. 
Vergare.-'Jarmen Pérez, Claudio Coello, 4. 

OBBTB 

Vi;lniciosa.-1 osefa To!e:io M. 
A.lmeria.-Joaé Cano, San Francisco, 6. 

NOROBST!J 

Las Palma11.-José Boseh, Mendizábal, 26. 
Madrid 19 de Mano de 1896.= EI Jefe del Citrre, Luis Brey. 

ADMINISTRACiúN DE JUSTICIA 

LOGROÑO 

D. Manuel A.nglada y Rodríguez, Capitán de Infantería, 
Juez inatructor de causas del segundo batallón del regimien. 
to rnfanteria de Baílén, núm. 24, y del expediente Btguido 
cü.ordeu del Exemo. Sr. Comand•nte ganeral en J1fe del 
aes.to Cuerpo de Ejército contra •1 recluta del mismo bata
llón T ugimiento Martos Marqués Cufl, por falta de íncorpo
roc;6n i b._ndera1. 

Po~ la presente tercera requiaitoria llamo, cito y emplazo 
á Martín Mat'qués Cutl, soldado de la tercera compañía del 
a~ndo batallóa di eate r•gimiento, natural de Taraban& 
pr ovi~cia <!_e Gerona, hijo de ~al vio y de Tecla, soltero, d~ 
cü Temte anos de edad, de oftcto labrador, cuya1 señal per
sonales son las siguiente•: pelo casttño, c•jas al pelo, ojoa 
pardo&, nariz regular, barba creciente, boca regular, color 
uno, frente detpejada, aire ligero, producción buena, señas 
pa~cularé• ninguna, para que~ en el preci1o término de trein . 
ta díae, contados desde la publicación de eata requi1itoria en 
la G.ACBTA DE MADRID, comparezca en el cuartel que ocupa 
este regimiento, á mi diapo1ición, para responder á los car
gel q~e le ;rtsultan en el expediente que de orden del Exee
len\ilnmo Sr. Com.andante gtneral de ette diatrito 1e le si. 
gua por falta de incorporación á banderas; bajo apercibimi•n· 
~. de .. que ai.no compareciese en el plazo fijado será declarado 
rebelde. parándole el perjuicio que ha u lugar. 

A: la nz. en nombre de S. M. el Rey (Q. D.G.), exhorto y 
reqwero á todas las A.utoridadea, tanto ciTil11 como milita· 
ru y de policía judieial, para que prActiquen activaa diligen· 
ciaa en buaca del referido aoldado Martín Marqués Cuft, y 
en calo d·tt ·•er habido lo remitan en cla1e de preso, con las 
•eguridatte·t convenientes, al cuartel de Infanterfa de eata 
plaza 1 á q¡i diaposición ; pues asilo tengo acordado en dili-
gencia · de e1te día. .. 

Di.da en Logroño á 2 de Marzo de 1896.= Manuel An-
glada. 728-M. 

~O Marzo f896 

D. José María Pa:yueta Ba1tida, Capi~n de Iafanteria ecm 
deatino en la zona de reelutami11nio de Logroñ~, núm. 1, y 
Juez ioatruetor de la miama. 

Habiendo faltado a la concentración ordenada para el dla 
4 de Noviembre último por Real orden de 18 de Octubre de 
1895 el ncluta Víetor Gareí~& Gonzalez, hijo de Pedro :y de 
Rafaela, natural de Quintanaloranco, ancindado e~ Ambu
lancia, Juzgado de primera histaneia de Bribieaca, proTiDcia 
de Borgoa, nació en 12 de Abril de 1875, d"' ofleio pordioaero, 
au e1tado soltuo, au eatatura un metro 690 milímetro1, pelo 
negro, cejas ídem, ojoaidem, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, al cualle iBstruyo expedienta d• orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe dol auto Cuerpo de Ejér
cito por la fdta grave de deaereión; 

Usando de la juri1dicción que Jilll concede el Código de 
Jtisticia militar, por •1 preaente primer 11dicto llamo, cito y 
emplazo al mencionado Víctor García G(lnzáltz, vara que en 
el término de treinta días, á contar desd• la poblicacwn de 
•ate edicto en la G.a.CBTA DB MADRID, se presente en las oftei · 
nafl dt )& zona de reclutamiento de elita c~pital á exponer sus 
aua descargos; btjo apercibimiento de 11er deelarado rebelde 
si no comparece en el referido p!azo, siguiéndole el perjuicio 
que baJa lugar. 

A la nz, en nombrl!! de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas lu A.utorid~des, tanto eiviles como mili· 
tarea y á Jos a~entes de la poli~i11 judicial, pna que Jilracti· 
qu11n aetins diligencias 111n bul!c:a ciel rehrido iuiividuo, y 
caao d.e ser habido lo remitan etl. eali.iad da prel!o á esta ciu
dad, poniéndolo á mi ditposieión; pues aaí lo tengo acordado 
en dilígeneia d11 eite di11. 

Y para que la present• requisitoria tenga la d11bida pnbli· 
cidad, inaértese en la GACETA DB ll.a.DRID y Boletit~es ojlcialll 
de Ju provincial de Burgoa v de esta de Logroño. 

Dada en Loguño á 2 de Marzo rle 1895.= José Maril\ Pa
:yueta. =Por su mandato, el cabo Ssctdario, Migue) Rodrí-
gutz. 729-M 

D. Saturnino Cabezón Zuszo, primer Tenienta de Infante· 
ría eon deatino en dicha zona de reclutamienio y Juez inB· 
tractor d• cansa& militares. 

Habiéndoae auuntado del pueblo d1.1 "Ezcuay (Logroño), 
sin autorización, el recluta del reemplazo de 1895 Agustín 
Garr.ía Descarga, hijo de Bruno y de Crittina, natural de 
Kzearay (LogroñGl, avecindado en dieho ¡meblo, S'lltero, de· 
pendiente de comercio, de nintitrél añcs de edad, su esta· 
tura un metro 620 milímetro•, pelo castaño. cejas al pelo, 
ojos pardoa, nariz ngular, barba ídem, bGCa H~m. ealor bue· 
no, su frente espacioaa aire marcial, su producción buena, 
~eñaa particuhrea una cieatoiz en la LMiz, al cual le estoy 
formando expeditnte por la falta gran do deserción; 

Usando de la juriadlceión que me eonct!dM til Código de 
Juatieia militar, por el t>resente primer edicto llamo, Cito y 
emplazo á Aguatin García Deacarga, para que en el término 
de treinta diaa, á contar desde la publicación de tate edicto 
en la GACETA DB MADRID y Boletin oficial de esta provincia, 
se pruente en las oficinas de la zona de uclutamiento do 
Logroño, núm. 1, á dar sus deacargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compancieae en el referido 
plazo, aiguiéndole el perjuicio que haya lugar. 

A la nz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requitlro á todaa la1 A.utoridadea, tanto ai'filea como milita
re• y á Jos agentes de la policía judicial, para que practiquen 
acti•u diligencia& en bu1ca del rd•rido individuo, y ea1o de 
ur habido lo remitan en calidad de preao. con laa aegurida· 
dta convenientes, á esta ciudad, poni~ndolo íi. mi diaposi
ci6n; puea uí lo tengo llCordado en providencia de este día. 

Y para que el presente idieto tenga~. la debida publieídad, 
insérteae en la G.a.CETA DB MADRID J BJleti• oficial de eata 
pro•incia. 

Logroño 3 de Marzo de 181l6.=Saturnino Cabezón.=Por 
su mandato, el cabo Secretario, Miguel Rodrígnaz. 

730-M 
MÁLA.GA 

D. Faustino A.lvarez Puehn, Comandante de la eaeala ac
tin del arma de Infantería agregado lí. la zon1. de reelota· 
miento de Málaga, Lúm. 13, :y Juez instructor de la misma. 

Por la preunte re!juiaitoria llamo, cito y 1m plazo al re · 
cluta del ú¡timo rrimplazo, cupo de Albondón, con destino 
al Ejército de Cuba, Franeieeo Conde Santiago, hijo de Juan 
y de Teresa, natural de Albondón (Granada) , de n inte años 
de edad, de estado 1olt•ro, de ofteio del campo, y cu,as s•ñaa 
aegún su ftliaeión 1on: pelo cutaño, cej11 al pelo, ojos mela
des, nariz r egular, barb& &alit.nte, boca paqu<ña, aire al pafs, 
producción buena, aeñas particulares ninguna, para que en 
el preciso término de treinta días. contado• de11de la publi
eaeióa de eata requiaitoria en el Bolet'n oficial de la p ODÍIICla 
de GranrJ4a, coml!.arezca en eeta Juzgado de instrucción á 
responder á loa cargos que le re1ultan en el expediente que 
me hallo instruyéndole por haber faltado i concentración al 
aer llamado para su deatino; teniendo entendido que de no 
veritlearlo eerá dtclarado en rebeldía y le pararin loa perjui· 
cios á que haya lugar. 

Por mi parte, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todaalas Autoridades, tanto civiles como 
militare& y agente• judiciales, para que con la mayor activi
dad procedan á la busca y captara del meneionado Franeiaco 
Conde Santiago, y caeo de ser habido Jo pengan á mi dispo· 
sición en el cuartel d• Lnante de eata capital, conduciéndo· 
lo eon Jaa BPguridadea necea•ri&l. 

Málaga 26 o e Febrero de 1896.= Faustino Alnraz. 
e95- M 

OREN SE 
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eias en buaca del referido Malaquias Esté'Tez Inc6gnito y en: 
calo de ser habido lo r•mitan en claae de pnao , ~n lt.a ~gu
ridados eonnnientea; al Gobierno militar de esta provinefa 
y á mi diapoaici6n; pues aai lo tengo acordado en diligencia 
de 11te dfa. 

Dada en Or.enae á 21 de Febrero de l896.=Manu•la V1Ja. 
696'-){ 

SAN FERNANDO 

D. Angel Montafi~a García, Capitán del cnadro de reelu-· 
tamiento núm. 1, de Infanterfa de Marina, y Jrusz instructor 
de la eati1a que ae sigue contra el recluta Juan Rodríguez 
Fernández, por no haberae incorporado á filaa al11er llamado 
por su• Jefes. 

Por la pre11nte requi1itoria llamo, cito y emp-lazo á Juan 
Rodríguez Fernández. hijo de Fernando y Claufl ia, natural 
de Motril (Granada), de veinte años de edad. de oficio jornale
ro, eatado soltero, su eatatura un metro y 580 milímetros, y 
cuyaa aeñaa peraonalea son laa siguienteil: pelo ca&·taño, c«-jaa 
al pelo, ojos ne~ros, nariz regular, boca idem, barba ningu
na, color trigueño, au frente regular, su &ire del país, au pro
ducción buena1 no sabe leer Li eaeribir, para que en-el térmi· 
no improrrogebl11 de treinta dla1, contados deade la ineerción 
de esta requisitoria en la GAOBTA DB MADBII!>, comparezca en 
el cuarhl de Marina de San Carlos, de uta poblaciáu, á mi· 
dispo1ición, para responder á los cat'goa que contra el mismo 
resultan en el mencionado proceao; bajo apercibimiento dt1 
que no compareeiend.o será declarado rebelde, parándole el' 
perjuicio que haJa lagar. 

A au vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.G.), exhorto y 
requiero á todas la• A.utoridadea, tanto ci~iles como milita
res y á Jos agentes de policía judiei111.l, para que practi.JUen 
acthaa dilig•neial en busca del ref6rido proeeaado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con lll8 aeguri· 
dadea convenientes; pues a1í lo tengo acordado en pro'fiden· 
eia de eate día. 

San Fernando 29 de Febnro de 1896. =Angel Montañés. 
Por su mandato, Donato Abad. 707-M 

SAN SEBASTIÁ.N 

D. Miguel de Palacioa y L6pez, Comandants de Inhnte
ría agregado á la zona do nelutamiento de San Sebastián, 
Dúmero 19, y Juez inatrucctor del expedients que de orden 
11upetior me hallo instruyendo por d,sereión. 

Por la preaente requisitol'ia llamo, cito y emplazo al re· 
cluta, para 111 destino á C11erpo del último reemplazo, Justo 
Us:andizagll Iturría, por habar hitado á la coneent~ación 
ordenada, hijo de lgaacio y de Franciaea, natural de Bsria· 
tún, avecindado en UJarzun, partido de San Sebhtiáu, pro
vineia de Guipú-zcoa, de edad de diez y :uueve años, U·u mea y 
veíntitré1 días, estatura un metro y 706 milímetroil, oficio 
labrador, estado 1oltuo, cuyaa aeiiaa peraonalis eon pelo 
caataño, cejas fd., ofoa garzo•, nariz regular, barba naciente, 
boca reguli.r, color bueno, frente tegtilar, aire buino, produc
ción buena, y 1eña1 particulares ninguna, para qu8 en el tér· 
mino de treinta dfu, contadoa dude la publicación de eata 
requisitoria en la GACBTA. DB MADRID, comparezca en 11ta 
zona militar, calle de Echaide, 6, principal, á mi di1poaici6n, 
para reaponder á loa cargo• qua le renltau en el índ'cado 
expediente¡ bajo apercibimiento de ser deelarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, siguiéndole a~l perjuicio 
que haya lugar. · 

A. la nz, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero i todas las A.utoridade1, tau1:o civilea como militare• y á loa agente1 de policfa judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y •n caso de 
1er habido lo remitan en calidad de preso, con la aegnridad 
conveniente, á la citada casa; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

San Sebutián 2! de Febrero de 1896.=Miguel de Pala• 
cios. 698-M. 

D. Miguel de Palacio• y López, Comandante de Infante· 
ría agregado á la zona de reelutami11nto de San s~baatián, 
número 19, y Juez instructor del upadiente que da orden 
superior me hallo inatruyendo por deserción. 

Por la preaente rtquiaitoria llamo, cito y emplazo al re· 
elata para au deatino á Cuerpo dtl último reemplazo Juan 
Urcola Garín, por haber faltado á la concentración ord•nada, 
hijo de Pedro y de FJlomeua, natural de Aateaau, psrtido de 
Toloaa, pro•incia de Guipúzcoa, de edad de diez y ocho añoa, 
aeia meaea y veinticinco díaa, estatura un metro y 610 milí· 
metroa, oficio labrador, eatado soltero, cu,aa señu peraolla· 
lea aon: pelo castaño, cejaa al pelo, ojos idem, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frent& regular, aire Ji. 
gero, producción buena, y aeñas particulares ninguna, para 
que en el término de treinta diaa, contados dude la publica· 
ción de eata requisitoria en la G.a.cBTA Da: MADRID, eompa· 
rezca en esta zona militar, calle de Echaide, 6, prineipal, á 
mí diapoaici6n, para re1ponder á los cargoa que l• reaultan 
en el indieado expediente; bajo apercibimiento de 1er de~ 
clarado rebelde si no comparecie1e en el referido plazo, si· 
guiéndole el perjuicio que haya lugar. 

A. la vez, en nombrl de 8. 11. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiuo á todaa lal Autoridadea, tanto ci'filea como milita. 
rea y i loa agentes de policía judicial, para que practiquea 
aeti vaa diliguciaa en buaca del referido recluta, y en eaao de 
••r habido lo remitan en calidad de preso, con la 1eguridad 
conveniente, i la citada caaa; pue1 a1í lo tengo acordado. en 
diligencia de 11te dfa, 

San Sebastián 2( de Febrero de 1896.= Miyu•1 de Pa-
acios. 703-» 

D. Manuel Vila Fernindez, Capitán del regimiento Infan· 
tería reserva de Oren se, núm. 59, y Jaez inatructor del ex pe- D. Miguel de Palacioa y López, Com&ndante de l.nfante
díente que de orden del Exemo. Sr. Comandante en ,Jefe del rfa agregado á la zona de reclutamiento de Sa:r, Seltaatián, 
aéptimo Coerpo de ll:jército ae sigue contra Malaqnias E1té- número 19, 1 Jun inltructor del expediente que o orden 
'fez Incógnito, quinto del primer rtCimplazo de 1885, por no superior me hallo inatrnyudo por de&erción. 
habBrae presentado para su ingrelo en Caja al veriflearlo. los Por la prena.ta requialtoria llamo, cito "!! em~zo al re· 
mozo• de su reemplazo. cluta para su dlatimo á CUerpo del último reempLazo Nicaaio 

Púr la presente reqnisitori& llamo, cito y 11m plazo á Mala- Jaea B1eolazr ... por haber faltado 6. la conc11ntración ordenadL, 
quías Katévez Incógnito, natural y Tecioo de Villardnóa, par- hijo de Joaé. Pranciaco y de Josefa Maria, matnnJ de Ideau- . 
tido judicial de Verin, pro•incia de Orenae, hijo de Teresa, bal, partid'l de Toloaa, proTincia de Guip~zco,._ de edad de 
caaado, de tr•inta .'f un 11ñoa de edad, de ofteio labrador, de diez y ocl>,o añoa, estatura un metro J 660 p¡.ílimetrol , o&cio 
un metro 660 milimetroa de utatura, para que en el preciiO labrador,. eatado soltero, cuya• uñas pu~oil-11\11 son: pelo 
término de treinta dias, contadoa dA11de la publicación de e11ta negro, t' ,t~jas ídem, ojol idem, nariz regular, \llt .. rba nád~~o, boca 
requiaitori& en la GACBT.A DB \bDRrD, comparezca en el Go- regula·,, color bueno, frente eapacioia, air'e l1aatural, y stfiaa 
bierno militar de eata provincia, á mi diaposicíón, para rea - partil';úlares ninguna; para que en el térmi~¡p de treinta dial, 
ponder á lo• eaYgos que le resulten en el expediente que de cont Adol de~dela publicación de eata requj:.áitJria en la G.t..· 
ord~n del Excmo. Sr. Comandante en Jde de este Cutr¡:io de OB7":A DB M..a.DlliD, comparezea en eata ,.;0~1& militar, calle de 
Ejército ae ió\ aigue por Jos motivos arribt. indicados; bajo E• Jhai"de 6, principal, á mi diapoaieión, ira reaponder á l~a 
apercibimiento rte que 11i no comparece en el plazo fijado aerá r;argoa que le resultan en el indicado ex ,ediente;. bajo aperCl· 
declarado rebelde, parándole el perjuicio Qtllt ha.ll. lug"r. bimiitlto de 1er declarado rebelde si Jl com{.l&?ecielfl en el 

A. au nz eu no-mbre d41 S . 14. el R•y (Q. D. G.), exhorto y · referido plazo, sigui6udole el par~uicio :tue ha.:yalngar. 
requiero ~ todaa lu Autoridadn, tl\nto chiles com'J milita· d A la vez, en nombre de 8. 14. el oy (Q, U. G.), exhort~ 
rea J de pclicia ju'iicit.J, r~r~~. que praati~,l~ll. Mtiln diligen_.., 1 y requiero á todaa laa Aut,;trid,doJ ; tar,to citilos como Dil" 

·' ' 1 
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litar.,s y á los agentes de poliefa judicial para .que practiquen 
actinil diligencial en bu1ca del referido recluta, y en caso de 
1er habido lo remibn en eali!!ad d111 pnl!o con las 11egnridadea 
convenientes á la citada casa; puea así lo tengo acordado en 
díligtncia de eate dia. 

San S~butián 25 de Febrfro d.e 1896.=Migu•l de Palaeioa. 
699-M 

BA.NTA CRUZ DE TBNERIFE 

D. Ignacio Pintado y Gona-h, Teniente de nnío, Ayudan· 
dante de la Comandancia de Mtrina de la provincia de Cana
ria• y Fiecal inatructor de una aumariw. 

Por el presente eito, llamo y empino por aegunda vez al 
individuo Domingo Rodríguez Gaetano, alias Cho Aquilino 
de diu .., nueve añoa de edad, natural del pueblo da la Ma~ 
tanza (TenerifP), hijo de Aquilino y de Carmen, para que 
dentro dcd término de ninte díu, á contar desde la fecha de 
la inserción del pre11ente edicto I!ID la GA.CETA. DB MADRID, 
eompanzea ante eata Comandancia de Marina á r81ponder 
de loe."argos que le re!ultan en la sumaria que se le aigue 
en umón de otros por el hecho rle polizonajt; apercibiéndole 
que de no e~fectuar su preaentación dentro del plazo prefija
do se e~guirá la causa, jnzgán·iol• •n rebeldia. 

Al propio tiempo Be ruega á la11 A.utoridadtl civiles y mi· 
litares J agentes de la policía judicial procedan á la buaca y 
detención del rderido individuo, y c~so da~ ser habido lo pon
gan li. disposición de la Autoridad de Marint. del punto don· 
de se encuentra para que por la mism~ Re dé conocimiento á 
uta Fi1ealía. 

DK.do 11n Santa Cruz de Tenerih í\ 14 de Febrero de 1896. 
Igucio Pinhdo.=Por mand:t.to <'el Sr. Fi!!:!l!l, Jt1sn N. Mtr· 
tínu. 7t'JO-M 

SANTfAGO 

D. Jesé Varela y Muñiz, Capitán de la zona de recluta
tamil'lnto de Santiago, núm. 35, y J n,ez inatructor del expe
dienta instruido contra el recluta del reemplazo de 1896 Do
mingo Barreiro Baln, por blh. d~ afli:Jteneia á la concentra
ción de quinto• para ser destinado á Cuerpo en el Ejército de 
Ultr,.mar. 

Por la preaente r.squisitori& cito, llamo v emplazo á Do· 
mingo Barreiro Bale&, hijo de Perlro y de María, natural y 
vecino de la parroquia de Morlán, Jnzg•do d11 Ordenes, pro
vinci<l. da la Coruña, polo, eeju y ojnll caataño1, nariz regu· 
lar, barb~ pr¡ca, aha más s~ñ•a . para que en el té~mino de 
treint& rtíu, á contar dude la public•ción de esta re1uisito
ria eu b. G&OET& DE MADRID, ·comparezca en eate J azgado 
de instrucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, prin· 
cipal, da 11111ta eiud11.d, fl rePpor:d~r ~t.loll cargos qu le re•ulten 
en rtieha I!X?81iente; bajo llpt.rcibimlanto du qu!l Ri no lo ve
riiina ¡¡~le deelarará en rebei<ií~t, p~:~rándole el perjuicio á que 
h&J& lugu. 

A. •u. v.z, en nombre de S. M. el Rty (Q. D. G .), exhorto 
y requíull á todaalas Autoridades, tanto civiles como mili· 
'area y •gentes de policía judicial, pn11. que practiquen acti· 
nt rti1ige¡¡cias en butca del referido recluta Domingo Barr11i· 
ro Bolll&, y en caao de aer habi1o lo rfmitan en calidad de 
pre1o e.! citado Juzgado con las seguridades convenie~nte1; 
puea así lo tengo acordado. 

Santiago 20 de Febrero de 189t5.=1oaé Varelt. 
701-M 

20 Marzo f896 96ñ 
nio Orozeo ~1or~s, aoldado, nmtural de Bnil1a, hijo de lfa
n_uel y de Milagro•, 11~ltuo, de trainta y cuatro año1, de ofi
CIO zapP-hro, cu,Yu sen&ll personal .. & aon las aiguientes= pelo 
negro, cejas r.l pelo, color sano. nari?: regular boca ftfam 
barba poblada, y de un mstro [)'70 milfmelrot 'de e~tatnra' 
vara quo en el preaiao término de treinta díu á contar dead~ 
la publicación de esta raquieitoria en la GA.O~TA DB MADRrn 
comparuea en este blltallón, á mi ditpoaicióu, para uspoa: . 
der á los cargos .que le resultan e~ el expedh:nte que de or- ' 
den .del Sr. Tenientn Coronel, -primer Jefr, ¡.e le tigue con 
~otn!l de haber con~nmadc la bita gr~ve d• primera de:aer
CI?n 11mpla en l~ noche del26 del mee >·IBado; bajo apercibi
miento de que III no compareee en el plazo 1lja•1o 11erá decla:ra,
rado nbeldc, parándole el pt:rjoicio que haya lugar. 

A •?- vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D.G.), exhorto· 

ción en el Depótito de eml'larq~! para Ultramar de eata eapi· 
tal alaer ll~mado á coneentrac1ó:t,. para que •• presente en 
eata Ma_yoria d8 plaz~ C~t~lq·uier 0.'1.. de llueve· á m1a, incluso 
loa f~ltr!u .Y ea el termnto de vei11te dime, contadoa desde la 
pub:Jle&CIÓD de e~t• e~ictor á- dar Bli9 deaeargot en dicho ex
pediente; en la mt6llgencia de que ai no lit· tsfectúa aerá de· 
clarado rebelde. 

Valencia 28 de Febrero a 189d.=Nicolb .Morovra. 
709-:M 

.laacadCSJ de prlmera m.tanGta. 

BECllRREÁ 

D. J!laé Soto- y Torre, actu&rio del Juegado inttF.tctor lit 
Becerrei. .Y raqt:Uero a todae las Autoridades, tanto civiles como mili

tare~ y de policía judicial, para que practiqnt~n actina dili· 
genciu .,n buaea del referido 11oldado A.ntolJio Orozco Flore~ 
J en euo de ser habido lo remitan en clan d' premo con la; 
a•guridarlea con1'enient•s, á lllt~ .batal!ón y á mi dispoaición; 
puu a~! lo tengo ac•Jrdado en dtl1g~ne1a de eete día. 

Sevilla 19 de Febrero de l896.=El Juez instruetor, Culoi-
O'Donell. 697-M 

D. Ftr.nando Calero Vále7., C~pitíin, Ayudante del segun
do ba~allón dBl rzgimient? Info..r.tería. d., Boria, núm. 9, y 
Juez mstructor dotexp0d1~ü t.s w>.truido de orden d'l Exce· 
l~ntfaimo 8r .. Gtne_ral Bfgundo J ~fe ~e es~e Cuerpo de Ejér
Cito, en avertguact6n d6 1~ a~redlón ulfenda por unos paisa· 
nos al soldado de este regimiento, T.::más Guiuo Bernal á 
lu aieto y media de la noche del día 1.0 dt:l corriente, al pa
sar por delante de la fábrica del g-as. 

Por la prese~nte requiaitoril! llamo, cito y emplazo á los 
, autores ~e la re~·.rida 1gresión y á cualesquiera otra persona 
q~e pudiera.facihtar anteeedent~a, para que en el preciao tér
mino. ~e t:emta dias, contado• deadelll publiceción de esta 
requuntoria en la GAOET.\ DE MADRID, complilrncan en el 
cuartel d11l Carmen de eata ciudad J á mi disposición, para 
responder á los cargo11 que le rt sultan en la cauaa que de 
orden del Excmo. Sr. General Gobernador de ute diatrito 1e 
signe con mo~iV'i de la agruión y htridu r.auslidiiB al Mida. 
do Tomia Gu1rao B~.rnal; baj'> apercibimionto que si no com
parecen en el plazo fl¡ado seran d~clar&dos rebeldea parándo. 
les el perjuieio qne h&j& lugar. ' 

A s_u nz, en Lombre do~. M. Ql Ray (Q. D. G.), exhorto 
y reqmero á todas la11 Autoridadell, tanto ciYilea como mili· 
tares y de policfa jodieial, oara que praetiqu.n aetivas dili
gen~ias en bu•':• de lo• referidos agresores, y en caso de 11n 
habidos loa r(lm1tan en clae:e de pr'.IIIOS Mn lu 11eguridadea 
co~venient~B al eu11rtel ául c~ rm"n y é. mi disposiciól:!; pues 
asi lo tengo aeo!dado 11n diligencia de este dfa. 

Dada en Sevilla á 27 de .tf'ebraro de 1896.=FIIrnando Ca· 
laro. '706-M 

. D. Felips de Ar.iño y Michelena, Teniente de navío y Juez 
mstructor de la Comandanci~ de Marina de la provincia. 

Por la pre!enta cédula, que as insertará en la GACETA: DB 
.. M~DRID, :ae CI~a i loa he~ederoa de Doña . Amalia M1gdalena 
i P_eu':lón, ncu~a qu". fu a de Doncoa, á fiJJ. de que dei!tro del 
· ter.mmo rle treinta diat, que empezarán á correr desde ellti· 
g~uente al en que· tenga lugar la inserción de la -oresente en 
d!ch~ GAmtTA. y otra igual en el Jlollt'• o;fcial dii esta pro-
1'IDCia, comparezcan en eate Juzgado, paraonánd.o1e en ior• 
~a, al rsumario que en el mismo se instruJa eontra D. Celea-

, tlD~ López Castro .. de eata Tilla, por falaed11d de una eertiñ· 
': eac1ón, en cuyo anmario npretelltaba á la Doña Amalia el 
,· Procurado:r de este. referido Juzgado D. M:1nuel Simón Fer
¡ nández, y la defend1a el A.bogado D. Emilio L. de Noha y Vi
¡ dal; puu uí lo acordó, uí como · que de no peraonarae á la 
¡. cauta loa herederos indico.doa dentro del npetido ~érmino 
1: lea parará al perjuicio~ que haya lugar, el Sr. D. Estanisla~ 
l. Sala del Castlllo, Ju1z 1natructor de eate partido por proTi• 
1 deneia de hoy dictada en la eauaa aludid•. ' 
¡. Becerreá 12 de Marzo de 1896.=Joaé Soto y Torre. 
1 J-1:i94i· 

¡• BARCELON.A.-HOBPITA.L 

: . D. Fra~ci•.co de P. Ay~la y Gundabrazo, Jue:r.: de inatru.:-o 
\. c1ón d11l diitrita del Hospital de esta ciudad. 
f Por _la presen~e requíaitoria se cita, ll1ma y emplaza á"&.· 
, món D1naré1 Juhberga, cuyo actual paradero te ignora á fin 
¡ de .que dentro del tér;'Dino de diez dío1, contados desd~ el si
' gu1ente al de la pubheación de la prerrente en la GACBTA, D-:a: 

MADRID, 1e presente ante ute Juzgado ó en laa cárceles na· 
cionales de uta ciudad al objeto de practicar ks riiligencias 
acordadas en la canea que 1e inatruye contra el mismo por 
el delito de hurto; previniéndole que si no comparece d~tro 
del plazo etñzlado la parará el perj11icio á que baJa lugar y 
será dt!elarado rebalde. 

A&imismo encargo á todas lu Autoridades, tanto civilea 
como militarrR y agent•s de la policía judicial se procada á 
1~ buaea, CIJ?tura y presentaei~n en e11te JuzgMo, ó en laa 
earcelea nae10nalea de esta ciudad, de Ramón Dinaréti-Juli
berga. 

Dada en BarceloD& á 8 de Marzo de 1896.=Francieco de 
P. Ayala.=Por diaposición de S. S., por D. Jaime Ruiz, 
J. Ignacio Fort. J-159l! 

D. Franci1co de Paula Ayala y Guardabrazo, Juu iioa'int
trucción del distrito del Hotpital. 

D. Manuel Gonzálu López, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Santiago, núm. 35, Ju~z inatructor del expedien- ' 
ta in!'ltruido contra 111 recluta de ert.a zona y del reempluo 
de 1894 Antonio Franciac} Liñorea No ,Ya, por la falta de con· 
CtntracióD. para su deatino á Cuerpo. 

Por este mi ~'>rimero y único edicto cito, llamo y emplazo 
á Juan Corral Barnes, para que dentro del plazo de treinta 
días, contados dude la in!erción de este adicto en la GACETA. 
DR MAD~ID, comparezca en eate Jutgado al objeto de preetar 
declaración en cauaa criminal por ei delito de Juione•· bien 
entendido que de no efectuarlo le parará el perjuici~ que 
haya lugar. 

Sni.1la 28 de Febrero de 1896.=Felipe de .A.riño. 
7(15-.M 

TA.RIFA 

D. Mariano Moreno de Guerrll y Croker, Tenienta de na
vio de la Armada, Ayudante militar de Marina diJ este diatrí· 
to y Jcez inatructor del miamo. 

Por la pres"nte, que 1e ex¡:¡ide en méritos de cau~~& aobre 
hurto flagrante contra María Mitjana Bárbara, a e cita y)) ama 
á la mitma, de ninticlnco años de edad, viuda, nat1111 1 d& 
é1ta, hija de Gas par y Mónica, y cuyo actual parad11 .·o ae 
ignora, para que dentro del término de diez dfas, á e ontar
desde la publicación de eata requisitoria en la GAml' rA na 
MADRID J Bolettn oficial de etta pro1'ineia, Be pretentl, ante 
eate Juzgado, 1ito en el paaeo de Isabel 11, núm .. 1, l9aj o, para 
reaponder á los cargos que le ratultan en la expreeÑ• . causa· 
apercibiéndole que ti e no nriflcarlo le parará. el per]u.i ,cío que 
en derecho haya lugar. 

Por la pr811ents requisitoria llamo y empla"to á Antonio 
Franei11co Liñorea No,Ya, hijo de Híluio y de María, llatural 
de Po•tomQcero, parroquia y av11cind~tdo en Santomé, partido 
de Orde:oe1, provincia de la Coruña, de veinte añoa da edad, 
de un m•tro 570 milímetros de estatura, oficio labrador, pelo, 
nrgro, na.riz rt•gular, barba ninguna, boca regular, color mo
reno, !ieñ~>s particularu ning•.ll'HI, para que en el térmi!lo de 
treiL>h día1, á contar desde la publicación de uta requi!ito. 
ría en la GACETA. DE MADBID, comparezca en este Juzgado 
da iutrr.r.ción, sito 11n la callo de San Miguel, núm. 5 pTin . 
cip,l, á ruponder á los cargo• que 1~ renltan en dieh~ expe· 
dient.,; b~jo apercibimiento de que ti no comparece en el 
plazo tljado será declarado rebelde. 

¡ J?or ol presente edicto eito, ~lamo y emplazo al inserito dis-
ponible de ·~te trozo, perteneciente al reemplazo del año ac
t~.al, Francia~~ FuDández Sánchez, n11toral de Algechas, 
hiJO de Beb.aat1.an J Adt!aida,, CUJO paradero se ignora, para 
que en el termmo de tn1nta d1u, contados desde la inserción 
del preaento en la GACETA DR M&DRID y BouU•es ojleiale~ de 
la provincia dti Cidiz y la d >J Málaga, comparezca en C!lte Juz
gado á reaponder de loa cargos que le resultan en la infor
mación sumaria que por no haberse prest.nttdo al s•r llama
do al servicio aeti'fo se ha instruido; apercibido qu~ d1 non· 

A la vez, en nombre de S . .M. el Re.r (Q. D. G.). exhorto 
y requie-ro á todu la1 Autorid&des, tanto c1vilea como mili· ' 
tares y l'lg!!ntes de policfa judicial, para que practiquen acti
va• dilig~ncias en bulle& del recluta Antonio Francuseo Liño · 
rea Noya, y en caso de nr habido lo conduzcan en calidad de 
preso 1.1 citado Juz¡rado; pu~s .,.¡ lo ttJngo acordado. 

Santiago 20 de Febrero de 1896.=~anuel GonzfL!ez 
702-M 

D. Joté Varela y Muñiz, Capitán de la zona de re~luta· 
miento d• Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expedi.,n. 
te in~atruído contra el reclut& del reemplazo de 1895 Ma· 
nuel Me.ogo1, por bita de asist~ncia á la concentración de 
quintoa para 1er destinado á Cuerpo en el Ejército de la 
Península. 

Por la pruente requi1itoria cito. llamo y emplazo á Ma· 
nuel Mengc s, hijo de María, n.tural y vecino de Encrobaa, 
Juzgado de OrdeiieB, provincia de la Coruña, de diez y nueve 
años de edad, de 11tado aoltero, y cficio labrador, pelo, cejas 
y ojoa cast.ñoa, nariz regular, barba ninguna, sin má1 se· 
ñaa, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la publicación de eita requisitoria en la GACKTA. DE MA-DRID, 
comparezca en eate Juzgado de instruación, sito en la celle 
de Sao Miguel, núm. 5, principal, de eeta ciudad, á responder 
á loa cara-l)s que le resulten en dicho expediente; bajo ap .. r
cibimiento de que 1i no lo verifica se lt d11clarará en. rebeldía, 
paráudole el perjuicio á que haya lugar. 

A a u vez, en nombre de S. M. el RII.J (Q. D. G. }, exhorto y 
requiero á todaala1 AutoriddeB, tanto civilell · COUlo milita· 
ras '! •gentes de policia judicial, para que praotiquen aotina 
diligencia& en buac!\ del ref.rido reeluta \b.nuel Mengoa, y 
en ca11o de su habido lo remitsn 6D calidad de preao al ci
tado Juzgado con lae seguridades con'fenientlt; pues ad lo 
tenga acordado. 

Santiago 20 de Ftbrero de 1896.=1oaé Varela •. 
704-M 

SEVILLA. 

D. Carlos O'Donell y Var¡ru, prime!' Tenienta de Infante
ría, Juez inatruetor del batallón enadorea de Sagorbe, nú
mero 12, y del expediente seguido de orden del Sr. Tuiute 
Coronel, primer Jefe del ex prelado batallón, contra \11 lolda
do de la recluta voluntaria para la isla de Cuba Antc.nio Oroz
co Florea por ho. falta grns de primera de11erción f&~mple. 

Por la preaeu.te requiaitoria llamo1 cito 1 empl'o~ozo t. A.uto• 

riflcarl!lle parará el perjuicio que haya lugar. 
Tar1fa 29 de Febrero de 18~6.=Mariano Moreno de Gue-

rra.=El Secretaric>, Vieenta Cabanes. 708-M 

VALENCIA. 

D. Tomás Pérez Filio!, primer Tenienta del regimiento 
cazadores de Sesma, 22.0 de Caballería, y Juez inatructor de 
la• diligtnciu atguidaa contra el soldado del eacuadrón ex
pedicionario Diógenes Roméu Aguiló por deaerción . 

Por la presen~e re ¡uisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del e1cuadrón npedicionario de eata ugimiento Dióge
nes Roméu Aguiló, natural dn Cambrila, pro1incia de Tarra. 
gona, hijo de Antonio y de Joaquina, de diez y nueve •ños 
de edad, do oficio pan"dero, CUJIB séñas poraonalea 110n las 
aiguient11: ptlo castaño, cej'IJ al pelo, ojos grandes, nariz 
regular, barba creciente, boca regular, color sano, frente des
pejada. 11u aire mar~:ial, au proctucción buena, eatatura un 
metro 723 milímetrcs, para que en el preciso término de tr&ia
ta diaa, contado• desde ll\ pnb,icación de esta requisitoria ea 
el Bol•tl• otlcial de esta provioci•. la de Barcelona : GÁG:.BT~ . 
DB MA.Dl't.ID, cumparezea •n rsts Juzg-do, sito en e\ euarif.l 
que ocupa el expresado ugimiento, á mi dispo&ición, ~·ta 
relpolider á loa ct.rgoli que l!l resultan por la falta de durar
ción; bajo apercibimiento de que ai no comparece en el pino 
fijado nrá declarado rebelde, p!lrándole el perjuicio qu.$ .l'tt.Ja 
lugar. 

A. su vez, en nombrf! de S. M. el Ray (Q. D.G.}. u·horto 
y requiero á toda1 la• A.utorida.dea, tanto civiles comr, mili
tares y de policía jodici .. l, para que prar.tiquen actiT&B dili· 

' genciBB en busca ael reiorido Diógentll. Rom.éu Agui}ó, y e.n 
1, caao de su ht.bido lo remibn en claaa de preao, con la11 segu

ridades connnientes, i este Juzgado á mi diapoloil' tóll; pues 
aa1lo tengl) acorda:lo en diligencia de este dia. 

Dad~ en Valenci& á 27 dD Feb~ero de l800.='Tohlán Pénz. 
710-ll 

D. Nicolás .MoreJr& y Tortñana, Capitin de Infantería, 
A.}'l:.dante de la MaJoria de uta pl"~a., y Jue11 instructor de 
1~ misma. 

Por el prea>!nte eiieto eib, 41amo y emplazo á Joaquín 
Ro1riguez Dt~'g•do, hijo de Jo,,e y de Francis~a, ndural de 
.Marbella, provtnoia de MU~~;4. ree!•lt~ con Buert'i para Ul
tramar u el reamplazo de t895, num. 380 del ,.,otteo, á quien 

• iustru]O expt<litnte d~ r,tden superior por fa~ta de pruenta· 

Al propio tiempo ruego y encargo i las Aute..'"i dade1 y 
•gentes que eompooen la policía judicial procedan. á la busca 
y captura de la expresada mujer, la cual es de est:.tl ua regu
lar, cabello cano, anda con dificultad, conduciénoolt \ en cato 
da ser habida, á las cárceles nacionales, donde t;¡_l!lf .d~rá á. mi 
diiiJIOSiCión. 

Bareelona 12 de Mano de 1896.=FrAncisco c.i3< · Paula A.ya
la.=Por di1poaición de S. B. y por D. Miguel Al acil, Licen-
ciado Joaé Antonio Sánchis. J-1592 

BARCRLONA-NOR.TE 

D. Pablo Campos PérM, Juez de instrurem, ón del diatrito 
del Norte de Barcelona. 

E11 virtud de la preae:da requiaitoria, qu&J s expld11 en mé
ritos de la canea crimiul aobr11 robo contn Julio Hazeñaa 
Sierra y otr~, ae cita, llama y emplaza al m.l! ~mo, cuyo actual 
paradero se 1gncra, i Sn de que dntro del' término de nueve 
díu, á contar ch•d• la in11rción d& eat• requiaitoria en la 
GAOBTA DE MADRID, eomparezca an~ dic?u Juzgado para rel· 
ponder á lea e&fgos que contra el nuamc. 1 uultan; bajo aper• 
clbimianto de ter declarado rebelda.. 

Al propio tiempo, en nombre de B. lJ .la Reina Doña Ma· 
ría Criati~a (Q'. D.G.), Rcoge~telkl RHr 10, pido y eneargo á 
laa .A.utorJdadel, fuerza púbhca y ago:al ;u de la polieía judi· 
cial, procedan á la busca, captua y 0(D" oducción á dicho Juz· 
gado del referido proce11do Jallo B' ,zañaa Sierra de once 
años de edad, hijo de Manuel y. M•l' .a, natural de Snilla y 

1 vecino que faé de Gracia. 
Dada en Barcelona i 12 de Ma:r LO de 1896.=Pablo Cam· 

pos.=Por el Escribano Vintñ, Frat .tciaco Antonio Yáñn ha• 
bilita.do. J-15W 

:B:lLBA.Q 

D. Miguel Babadilla y Sama1iiego, Juez de instrucción de 
eata villa y su partido. 

Por la preaente 1e cita .Y llr .ma á loa pariente~ de una mu
jer que sobre Ia1 stia menos cuarto de la tarde del día 10 del 
actual se ca.JÓ al agua en ü ·muell• de Uribitarte de esta villa. 
y veatfa al nao del paí1, re-.,reaentando tener de anenta á ••
tienta añoa de edad, y qut falleció en el trayecto al ser con· 
duci~~ .al Cuarto d~ Soc.orro ~el F:naanche, 1 cuyo nombre, 
domiCiho y demá1 Cirtv.tnstancial 1e ignoran, para que en el 
término de diez dias, contados detde la inaerción del pr .. en
te en la GACBTA. DB_ •.t~ADRIO, comparezca en este Juzgado con 
el tl.n de ofreeerlea las accione• de la cauaa que me hallo ÍDI• 
truyendo con mo.'.;ivo de la muerte de dieha mujer. 

Dada en Bil~ ao á 14 de .Marzo de 1896.= Miguel Bobadilla 
y Samanieg;o. '-=Ante mi, Adolfo de .A.rriaga. 

J-1595 

C.A.DIZ 

U. 'Rafael Bethanoourt y Clnijo, Juez de primera inltan• 
ci'" de 11ta ciudad. 

En virtud del prcaeu~t cito J llamo á D. .Tuan Poltro 1 · 
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Toledo, sus herederos ó causa habientes, al actual poseedor 
de la capellanía fundada por D. Antonio Marulandt, y á to
das las pirsonas que, como dueños censualistas, hipotecarios 
ó por cualquier concepto ostenten algún derecho sobra la 
casa en esta capital calle de Santa Catalina, húmeros 22 an
tiguo y 3 moderno, para que comparezcan ante este Juzgedo 
en forma legal á hacerlo valer si lo estiman procedente, en 
las actuaciones que instruyo de oficio con motivo de la venta 
efectuada en dicha finca en concepto de ruinosa por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad; previniendo á los 
Interesados que de no comparecer les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 12 de Marzo de 1896,=Rafael Bethencourt.=Ante 
mí, Adolfo Soria. $1—P

CHANTADA

D. Julián Huerta y Pobes, Juez de instrucción de la villa 
de Chantada y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
món Costa Sampayo, vecino de la parroquia de San Pedro d® 
Lincora, ausente en la actualidad en ignorado paradero, y 
cuyas demás señas á continuación se expresan, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde la ir «arción 
de la presente en §1 Boletín 0eml de esta provincia y G a c e t a  
de Madrid, comparezca en la sala audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos y ser emplazado para ante la 
Superioridad en «1 sumario que en unión de otro se lñ sigue 
por lesiones á su convecino íUmón Sánchez Vence; bsjo aper
cibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y ercargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares ó individuos de la policía judi 
cial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, ponién
dolo á mi disposición, caso de ser habido, con las segurida
des debidas en la cárcel púbbca de esta villa.

Dada en Chantada á 9 de Marzo de 1886.=Julián Huer- 
ta.=De orden de 8. 8-, A. Avelino Vázquez.

Señas de Ramón Costa.

Edad doce años, estatura un metro 29 centímetros, pes° 
31 kilogramos, dimensión de las manos 15 centímetros, la d® 
los pies 18, color de los ojou castaño oscuro, pelo ídem claro» 
rostro bueno y sano, sin cicatrices. J— í596

ESTELLA

En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido de Estella, en la 
causa criminal que se instruye en este Juzgado contra Mar 
ce]o Goyena Adín, sobre robo, *e ha acordado se cite en 
forma legal, por medio de la presente cédula, al ex volunta 
rio de la libertad de Sesma, Juan Manuel Lumbreras y á 
Marto Goyena Adín, cuyo actual paradero de ambos se igno
ra, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado de instrucción 
á las once de su mañana á prestar declaración como testigos 
en dicha causa; bajo la multa de 5 á 50 pesetas, con que cada 
uno de ellos queda conminado.

Estella 12 de Marzo de 1896.=E1 actuario, León Díaz.
J—1597

GRANADA—CAMPILLO

D. Reynaldo Esponera Gombau, Juez de instrucción del 
distrito d*l Campillo de esta capital.

En virtud da la presente se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Ród^nas Alonso, hij* de Jote y Francisca, natural de 
Motril, vecino de esta ciudad, soltero, albañil, de veinticinco 
años, para que en el término d* diez días se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel de Audiencia mediante á estar de
cretada su prisión en causa que se le sigue sobre hurto; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haja lugar.

A i mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á su busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta Audiencia á mi 
disposición.

Dada en Granada álOde Marzo de 1896.=Reynaldo Espo 
nera.=Por mandado de 8. 8., Manuel Garcer.

J—1598
INGA

D. Rigoberto García Blanco, Juez de instrucción del par
tido de Iuca.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Horrach Bestard, de apodo Goix, natural y vecino 
de Benisaiem, con residencia últimamente en Inca, soltero, 
de edad de veintisiete años, siendo sus señas personales: es 
tatura regular, nariz y boca regulares, cejas al pelo, barba 
poblada negra, lleva bigote, color de los ojos caataño, ídem 
del pelo negro, ídem del rostro moreno, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que en el plazo de quince días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en ¡a G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado para declarar en la causa 
criminal que se le sigue sobre hurto de un reloj de plata; bajo 
apercibimiento de que será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

A*imismo encargc á todas las Autoridades del orden ju 
dicial, cívü y militar que procedan y manden proceder á la 
busca, captura y conducción en su caso de dicho procesado á 
este Juzgado para el objeto que se ha indicado.

Dada *n Inca á 26 d<* Febrero de 1896.=Rigoberto García 
Bl&nco.=El actuario, Pedro F. Señé. J— 1599

LUGO

En el pleito ordinario pendiente en el Juzgado de primera 
Instancia de este partido, y Escribanía de D. Marcial Miogui 
llón, y propuesto por el i rocurador D. Martín Heliodoro Rúa, 
en nombre de D. Ventara y D. Angel Gil Olmedilla, contra, en 
tre otros, Doña Flora de la Peña ib*ñ*z, viuda de D. Juan Gil, 
y vecina d* Sargadelos, partido de Vivero, provincia de Lugo, 
como representante de sus hijos menores D. Salvador, Doña 
Flora, Doña Ana y Doña Josefa Gil de la P*ña, siéndolo ella 
y  mas demandados por el Procurador D. Ramón Reca, sobre 
cumplimiento de un contrato, á cuyo pleito está acumulado 
otro sobre rescisión de un convenio, y en el cual surgió un 
incidente sobre nulidad de diligencias promovido por el refe» 
rido Procurador Roca; con vísta de la contestación al último 
dada por el Procurador Rúa, recayó la siguiente

«Providencia.—Juez del partido, Sr. Saa Martínez,—Lugo 
12 de Enero de 1892. Por presentado el anterior escrito con 
el documento que menciona; únase á los autos de su referen
cia, y antes de proveer lo que se estime procedente, hágase 
saber á les representados del Procurador Roca, á su costa, el 
íallscimiento del mismo, ocurrido el 21 de Noviembre de 1890,

para que dentro del término de quince días se personen al 
asunto á medio de otro Procurador; bajo apercibimiento de 
seguirse en su rebeldía, entendiéndose las diligencias con los 
estrados del Juzgado; previniéndoseles que al mismo plazo 
reintegren, bajo apremio, el papel y más gastos que origine 
el cumplimiento de esta determinación.

Lo proveyó y firma 8. S., doy fe.=Saa.=P. H., ante mí, 
José Bfcreia.v

Y  para que le obste á la Doña Ana Gil de la Peña, hoy 
mayor de edad, según manifestación de su madre, y en igno
rado paradero, expido y firmo la presente cédula.

Lugo 27 de Febrero de 1896. = E l actuario, P* H., Joaquín 
Dorado. 92—P

LLANES

Por providencia de este día, dictada por el Sr. D. Marce
lino Trariello y Menéndez de Llano, Juez de primera instan
cia de Llenes y su partido, se acordó á medio de la presente 
conferir traslado con emplazamiento á D Lorenzo Gonzalo i 
Bafmori, vecino que fué del pueblo d« Collera, en el Concejo 
de Ribadeieba, y á los que s* crean con derecho á heredar al 
mismo, para que dentro de nueve días improrrogables com- j 
parezcan á contestar la demanda civil ordinaria de mayor 
cuantía, propuesta en este Juzgado por D. Demetrio Pola 
Varela, Procurador en turno, á nombre de D. Angel Teja - 
Martínez, como representante legal d® su esposa Doña Lo- i 
renzt Jo»ef* Gonzalo Miravalles, en solicitud de que se de* { 
clare á ésta hija natural de D. Lorenzo Gonzalo Balmori, y ¡ 
que así bien se declare la presunción de muerte del D. Galo j 
Lorenzo Balmori, conocido y llamado por el nombre de Lo- I 
renzo; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará i 
el perjuicio que tn derecho haya lugar. j

Llanez 28 de Febrero de 1896. =E1 actuario, Cayetano de i 
la Cruz y López. 93—P j

MADRID—BUENAVISTA j
:¡

En virtud de providencia dictada en 28 de Febrero último j 
por el Juzgado de primera instancia d«l distrito de Buena- j 
vista de esta Corte en las diligencies de oficio incoadas me- i 
diante repartimiento y con motivo de la muerte intestada de ! 
Doña Juana Coronado Díaz, natural de Aranjuez, vecina de 
esta capital á la fecha de su fallecimiento, viuda d© D. Juan 
Bautista Santonja y Gisbert, se llama por medio del presente 
á Jos que se crean con derecho á la herencia dejada por la 
causante, á fin de que comparezcan á reclamarla dentro de 
treinta días; bajo apercibimiento que de no hacerlo les para
rá el peijaicio que hubiere lugar.

Y  para su inserción m  la G a c e t a  d e  M a d r id  expido el 
presente con el V.° B.° de 8. S. *n la misma villa y Corte 
con fecha 2 de Marzo de 1896.=V .° B.°=Ei Juea de primera 
instancia, Pozo =E1 Escribano, Matías Aranda.

98—P

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á, Zaragoza 

y  Á Alicante.

El Consejo de administración, con arreglo al art. 35 de los 
estatutos, tiene ®1 honor de convocar á los señores accionis
tas á la junta gene al ordinaria, qu¿ se reunirá en el domi
cilio social, C8.ll© del Pacífico, nú a. 4, el domirgo 24 de Mayo 
próximo, á las once d© su mañana.

Según lo prescrito en el art. 32 délo® estatutos, dicha 
junta se compondrá de los 150 accionistas que reúnan el 
mayor núm«ro de acciones, siempre que este número no sea 
menor de 50 por cada uno.

Los accionistas qu© se hallen en ese caso, y quieran to
mar part* en la junta, deberán., un mes antes de la reunión, 
ó sea el 24 de Abril lo más tarde, depositar sus títulos en 
Madrid en la Caja de la Compañía, ó en París en las oficinas 
del Comité de la misma, calle Laffite, x úm 17.

Al entregar sos acciones los señores accionistas reci
birán un resguardo nominativo, en que constará el día y la 
hora en que hayan verificado el depósito.

Si huoure accionistas que tuviesen un número igual de 
acción* s al de que sea portador d  último de lo» 150, será 
preferido el que hubiese hecho el depósito con anterioridad.

Ma ¡rid 18 de Marzo de 1896 = E l Secretario del Consejo, 
Manuel de Ojeds. X—1671

Observatorio de Madrid.

observaciones meteorológicas del día 19 de Marzo de 1896

. r tttr a TEMPERATURA 
del T hn«ed»d ¿el aire.

barómetro t e r m ó m e t r o  D IR E C C IÓ N  gS T A D i
HORAS reducidai 0° y en y elaie del Tiento d e l  c i •  1

milímetros Seee. ®ido

% mafi&aa.. 701 01 3 4 14 BNE.. Brisa. Cubierto,
t mañana.. 702 03 6‘2 3 8 SSO*. Idem, Nuboso.
1* del día.... 70i‘9S £*4 4‘6 NNO., Viento Cubierto,
«délatarde 701 40 1**0 £ 8 N. (v ) Id. fte Casi cubil
«délatarde 702 65 9 6 4J5 NNO.. V.§ h.° Nubes...
t de la noche 704 13 7 2 3 6 N .. (v) Id. fte. Casi desp

Temperatura raaxima dei aire á la sombra  12 3
ídem mínima..........................................................   4*9

Diferencia  10 4

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie
rra  14 2

Idem id. dentro de una esfera de cristal......................  39‘2

Diferencia.......................................................  25*0

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó ¡aborable ...........................   j 7 2

Idem mínima, ídem ................... ....................... ..

Diferencia........................................................  45*4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro no-
ras (kilómetros)....................................................

Oscilar .du narométrica, id. (milímetros)............................  3*5
Altura <ú. con .ospectoá ta media anual, álas nue

ve horas de ¿a nocr.e............................................. — 2 5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)................................................   Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de LA 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia E 
Italia, á las siete, el día 19 de Marzo de 1896.

Altura Ttmpwa-
barométrica tura Fuarxa

áO» »r*dn« ci6n Eitado Estad*
LOCALIDADES 1 *1 «ír«l ° j.i de3del mar en centegí- d** del cíele, de la mar

milímetros, males. Tiento. Tiento.

g. Sebastián* 762'0 40*8 NO.... Viento. Lluvioso.*. Gruesa,
S ilba© ...... 762 9 8*6 O  Idem... Cubierto... m aq ,h

¡ Ovied©.......   165*0 6‘8 O...........Idem... Casi cub.°. »
i Córela (7 h.)
¡ Samtíag®.... 766‘9 7‘5 O ..... Brisa.. Nuboso.... $
} ©roisfi  W O  7*7 E  Calma.. Despejado. »
. T i f o . . . » " . .  768 9 8 8 ONO.. Mena.. ídem. Oleaje.

: ®porto.*«.«. 786*4 40 0 N  Viento. Nuboso... Idem.
Lisboa (8 k.}* 765‘9 7*7 N B.* fte- Despejado. »
Badajoz  763*4 ll'O NO ... Calma . Idem  s>

(7M.)
Sevilla...... 761*8 12 0 NO ... B.* fte Idem ...... »

i Málaga.... . .  760*4 12 0 NO... Y .°h .B. Nuboso... fraaq,®
ismsdsu„.« 759*0 41*6 OSO.. B.®ft©.. Cubierto» , &

\ Meante..*»» 7577 14*2 NO Viento. Nuboso... Tranq®
* Murcia. . . . . .  758*1 i 2‘6 o  Idem... Idem  »
i Valencia.... 756*4 NO ... Idem Lmvioso.. »
| Palma  754*4 13 6 N B ... Calma. Idem.*.... Tramq*
I Parolo»*.*.. 754*7 H*4 E Brisa... Cubierto». *

] V a ree l......
' Zaragoza..*. 7572 6*0 NO.., Brisa... Idem  »
! Soria......*. 766*2 S‘0 N E ... Idem... Id em   »
i ®targ©¡3...„. 0 7635 8‘0 ENE.. Id. fte Casicub*.
! León. . . . . . 09
5 Valladolid... 169*8 12*0 ? NE .. .  Brisa. .  Nuboso.. .  »
j Salamanca.. 161*1 4'2 N  Idem. Despejado. *
í Sagovia..*.* 762*9 3 2 N  Idem... Cubierto.. »

! Madrid.  760 0 6*2 SSO. . Idem... Nuboso.... a
! iscoriaL.... 760‘ 1 1*6 N O ... V .# fte Despejado. »
i dudad Rtal.
| Albacete.»... 758*9 4*3 O. . . .  Brisa,.. Lluvioso... a

1 Parte .,..* .. 758*4 8*4 SSO. . Idem. . Cubierto.. »
I «rte-ltes...., 758*7 50 ENE.. Viento. Idem Oleaje.
i Si. Mathiei.» 760 5 4*5 NNO.. Calma.. Idem Tranq,*
í Jalad*Ais.., 759*2 9*0 N  Brisa. . Idem. ídem.
! liarriíau.o*. 759*2 9*4 N. . . .  Idem... Id em ..... Idem.
í Clermoai. ít 718*4 7*2 NE.... Calma. Idem  &
{ ParpifiáRc... 158*1 9‘ t NO ... Brisa.. Idem   »
i Siete*.•••„„» 758*5 io*o B ...*, Idem. Nuboso. . Picada»
! Mtea*. . 759 3 9 6 E Calms.. Cubierto., idom»
i
| Eoma.cc.o . * .

Item ..'»*.*
\ Pal®r»®..t ,.
I fagñarl,....

D irecc ión  g en e ra l de C orreos y  T e lég ra fo s .

Ay«r llov ió  en Orense, Segovia, Pamplona, Zaragoza, L é - 
i rida, Valencia, Castellón, Murcia, A lbacete, Cuenca, Guada- 
¡ la jara. Granada y Baleare».

I ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA  DÉ MAD R I D
¡ Las r®clamacíon®g de ejemplares d© la G a c e t a  qm per
i extravío hayan dejado d® recibir los euscritores, s® harái 
; precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fceM 
I del ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho días en provia**
| ®!a», ua mes para los iuscritores del extranjero y tres meses - 
i para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pía%m 
] se exigirá el pago di cada um  á© los ejemplares que u  
\ pidan.
5f

1
i pE N SO  DE LA.S AGUAS MINERO MEDICINALES D I  
| ^  la Península 6 lelas adyacente*. Edición oficial.—Sa Tea» 

de en el Almaeén de la Gacbta db M a d r id  A pbbbta. cada 
! ejemplar. —i
i

SANTOS DEL DIA

La Preciosa Sangre del Señor, y San Niceto, Obispo. 

Cuarenta horas en las monjas del Sacramento.

: ESPECTÁCULOS
, _  ~

■ TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve.—Sancho Ortiz de las
* Roelas,—Confesión general.

| TEATRO DE LA  ZARZUELA.»—A las ocho y media.—
De vuelta del Vivero.—ñl año del bólido (estreno).—Bl mun- 

f do comedía es Ó el baile de Luis Alonso.— Tiple ligéra. (Se
villanas por las hermanas Peña.)

| TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medía.—Los macen*
I tes.—Frégoli: couplet# excéntricos, dúo de los paraguas, Eh 

dorado.— Trafalgar.—Segundo acto.

} TEATRO LAR  Al — A las ocho y media- — Serie 1.*— 
J Turno 1.° impar.— Beneficio de Doña Rosario Pino.—En una 
¡ sola sección Los corazones de oro (dos acto»).—La Pravia- 
! na.—Los señoritos.—Segundo acto.


